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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina n u estra  Señora .(Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 

Ilmo. Sr .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. José María García Dufosse, ve
cino de Medina del Campo, ha resuelto autorizarle por 
el término de un año para que verifique los estudios 
de un canal de riego derivado del rio Adaja que fer
tilice los campos de la expresada villa de Medina, en 
la provincia de Valladolid; entendiéndose que esta 
autorización no le da derecho á que se le otorgue la 
concesión definitiva de la em presa, si no se juzga con
veniente, ni á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
V efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1 8 5 9 .= C o rv e ra .= S e — 
ñor Director general de Obras públicas.

limo Sr : S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder á D. José de T ravvy  D. José de Jordá, veci
nos de Barcelona, la nueva próroga de \ 2 meses, con
tados desde el dia 20 del actual en que espiró la que 
les fué otorgada por Real orden de 15 de Diciembre 
de 1857 para practicar los estudios de dos canales de 
liego que, derivados del rio Segre en el trayecto que 
media desde la entrada de dicho rio en la Península 
hasta el puente de Isobol. fertilicen los terrenos com - 
piendidos en el valle Bagá de Cerdaña 7 correspon
dientes á las provincias de Gerona y Lérida; enten
diéndose esta próroga bajo las mismas condiciones que 
la primitiva autorización otorgada por la Real orden 
de 20 de Marzo de 1857, y con la de que trascurrido 
este nuevo plazo sin haber terminado los estudios ca
ducará aquella definitivamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid 24 de Marzo de 1859. = C o rv e ra . =  
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Marzo de 1859, 
en el pleito seguido por D. Francisco v D. José García 
Barros, vecinos de la ciudad de Santiago, con Doña An
tonia Fernandez Cordero, sobre validez de una escritura 
de cesión que esta otorgó en 4 de Mayo de 1855; pen
diente ante Nos por recurso de casación interpuesto por 
aquellos contra la sentencia pronunciada por la Sala ter
cera de la Real Audiencia de la Coruña.

Resultando que por Real ejecutoria de 9 de Abril de 
1856 fueron declarados herederos abintestato de ciertos 
bienes de D. Francisco José Yendrell y de su esposa Do
na María Cayetana Fernandez, sus respectivos parientes, 
y partícipe del haber de la última, su sobrina Doña An
tonia Fernandez Cordero:

Resultando que esta tenia otorgada con fecha de 4 de 
Mayo de 1855 una escritura, cediendo, renunciando y tras
pasando á D. Francisco y D. José García Barros el dere
cho y acción que la pudiera corresponder en la indica
da herencia de su tia Doña María Cayetana Fernandez, 
haciéndoles donación perfecta é irrevocable con facultad 
amplia para que la reclamasen desde luego de quien 
correspondiera, continuando hasta su final el sobredi
cho pleito pendiente, y disponer de la misma herencia 
con toda libertad y en la forma que les pareciese; obli
gándose con su persona y bienes á haber y tener por 
firme en todo tiempo ef contenido de esta cesión de 
acciones y á no intentar contra ella jamas: consintiendo, 
si lo hiciese, no ser oida enjuicio y condenada en costas* 
y declarando que para esta cesión no habia mediado 
ninguno de los vicios legales que la pudieran invalidar 
ni ménos lesión enorme ni enormísima, y que la dona
ción no era inmensa, porque todavía le quedaban sufi
cientes bienes para vivir con la decencia correspondien
te á su clase, comprometiéndose á no revocar esta ce
sión sin que interviniera causa legal para ello:

Resultando que en esta escritura expresó la otorgan
te ser sabedora, por los documentos que tenia á la vis
ta , del testamento mutuo otorgado por D. José Francis
co \endrell y Doña María Cayetana Fernandez, de las 
disposiciones posteriores del prim ero, como también 
del pleito que sobre su nulidad seguian D. Francisco y 
D. José García Barros, al que la habia invitado el pri
mero saliera, y recientemente con motivo de hallarse en 
tercera instancia; por lo cual, estando bien cerciorada 
de todo y del derecho que la competía en la herencia de 
la Doña María Cayetana y deseosa de evitar los sinsabo
res de toda cuestión judicial, y al mismo tiempo que 
su apatía é indiferencia no refluyesen en los herederos 
de Doña Francisca Regueiro, hacia la sobredicha re
nuncia y cesión , que fué aceptada por el encargado de 
los cesionarios, comprometiéndose á que estos practi
car ian en su propio nombre todas las diligencias ne
cesarias:
• Resultando que en 28 de Enero de 1857 pusieron 
demanda los hermanos García Barros para que se de
clarase en vista y por resultado de la referida escritura 
de cesión, que á ellos correspondía y pertenecía y se 
los^debia dar y entregar toda la porción que en la finca- 
biiid.ad de la Doña María Cayetana Fernandez habría y 
hubiera de llevar la Doña Antonia Fernandez, si no hu
biese otorgado la sobredicha escritura, y se mandara 
ca su consecuencia se les hiciera cumplida entrega de 
la indicada porción, condenando para ello á la Doña 
Antonia á que lo realizara, ó consintiese, v ademas en 
los costas, daños y perjuicios:

Resultando que esta solicitó se repeliese la anterior 
demanda como opuesta á la estabilidad de una ejecuto
r a ,  ó en otro caso se la absolviera de ella, con conde
nación de costas y abono de daños v perjuicios, man
dándose, ademas, instruir la correspondiente causa con
tra D. Francisco García Barros; fundándose para ello: 
primero , en que cuando se presentó en el pleito ejecuto
riado en 1855 se la hubo por parte, sin embargo de ha
berse opuesto á ello la García Barros; y segundo en que 
la escritura de cesión fué otorgada con dolo, ensaño y 
error craso, á que la indujo el D. Francisco:

Resultando que recibido el pleito á prueba, las arti
cularon una y otra p arte , dirigidas á justificar en sen- 
l ‘Qo contrario estos hechos:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia desestimando la excepción de cosa juzgada 
opuesta al pedido cumplimiento de la escritura do Mayo 
de 1855 , y la declaró nula y de ningún efecto, absol
viendo á la Doña Antonia Fernandez Cordero de la de
manda de D. Francisco y D. José García Barros, abonan
do a estos, de cuenta de la referida porción hereditaria, 
los 4.000 rs. q u e , en consideración á dicho contrato , con- 
lesó recibidos de órden de ios mismos:

Resultando que la Sala tercera de la Real Audiencia 
de la Goruna confirmó con costas de ambas instancias 
la anterior sentencia, entendiéndose que por ella se de
claraba ineficaz y sin efecto el instrumento otorgado en 
4 de Mayo de 1855;

Y resultando, por último, que contra esta sentencia 
interpusieron los hermanos García Barros el presente re-

de casación, fundándolo en haberse aplicado in
debidamente al caso controvertido la legislación estable
cida en materia de donaciones, prescindiendo y que
brantando la doctrina de derecho que rige en la de ce
sión de acciones y derechos, que es del'todo diferente, 
infringiendo, por consecuencia, la ley 1.a, tít. 1 .°, libro 
10 de la Novísima Recopilación :

Visto ; siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echan i:
Considerando que la escritura otorgada por Doña An

tonia Fernandez Cordero en 4 de Mayo de 1855 no fué 
únicamente de cesión de acciones, sino que comprendía 
una donación absoluta é irrevocable de todo su derecho 
a la herencia de su tia Doña María Cayetana, como que 
autorizó á los hermanos García Barros, no solo para que 
la reclamasen desde luego dé quien correspondiera , sino 
también para disponer de ella con toda libertad v como 
les pareciese :

Considerando que cuando la Doña Antonia hizo esa 
donación , ni áun después, no tenia otros bienes que el 
derecho y Ja esperanza que él podría darle á dicha he
rencia; y que por consiguiente donó cuanto tenia:

Considerando que la ley 2.a, título 7.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, fundamento de los fallos pronun
ciados en este pleito , prohíbe la donación de todos los 
bienes, aunque sea solo de los presentes;

Y considerando, por último, que la ley 1.a, título Lc, 
libro 10 de la Novísima Recopilación no debe entender
se, ni puede aplicarse en un sentido tan general y ab
soluto que por efecto de su disposición hayan de consi
derarse válidas y subsistentes obligaciones para cuya es
tabilidad otras leves exigen circunstancias y requisitos 
especiales , sino que por el contrario está basada sobre 
el principio de que la persona que se obligue tenga ca
pacidad para ello, y el objeto sobre que recaiga la obli
gación sea lícito y permitido, según lo ha declarado rei
teradamente este Tribunal Supremo;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada por la Sala tercera de la Real Au
diencia de la Coruña en 29 de Abril de 1858 , condenan
do en las costas á lus iccunciues; devolviéndose los au
tos á expensas de los mismós á dicha Audiencia , con la 
correspondiente certificación.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, así lo pronunciamos , mandamos y firmamos.=Juan 
Martin Carramolino.—Sebastian González Nandin — Mi
guel de Nájera Meneos.—Jorge Gisber t.—Manuel Ortiz de 
Zúñiga.«Antero de Echarri —Fernando Calderón y Co- 
llantes.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia pre
cedente por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la misma, de 
que certifico corno Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Marzo de 1859.—José Calatrabeño.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la

construcción de plomos para el precinto y sello de los gé
neros y efectos en las Aduanas del Reino.
I.1 La cantidad de dichos plomos será 200 quintales 

de los que sirven para precintos y 400 para marchamo.
2.a El material para su confección deberá ser plomo 

de primera clase p u ro , y la form a, tamaño y demas 
iguales en un todo á las muestras que estarán de mani
fiesto en las oficinas de los Gobiernos civiles de las pro
vincias de Almería y Barcelona; en la inteligencia de 
que no serán admisibles los que por efecto de la fundi
ción y otra causa contengan prominencias, vacíos ú 
otros defectos por pequeños que sean.

3.a Cada quintal habrá de darse envasado en un ca
jón de madera, construido por cuenta del contratista con 
la solidez necesaria para su trasporte, y conforme á las 
muestras que asimismo estarán á la vista en los puntes 
indicados.

4.a De la cantidad de quintales de plomo ya expresa
da habrá de entregarse, concluida por el contratista , la 
mitad de cada dimensión , dando la preferencia á los 
más grandes dentro del término preciso de un m es, á 
contar desde el dia en que se le comunica la aprobación 
del contrato , y la otra mitad en la misma forma en todo 
el siguiente.

5.a Dicha entrega se verificará en la Administración 
de la Aduana de Almería ó Barcelona donde resida el fa
bricante , por cuyo Administrador ó persona delegada 
serán reconocidos tanto los plomos como sus envases y 
desechados de unos ú otros los que no resultaren con 
los requisitos designados, quedando en la obligación el 
contratista de reponer las faltas en un breve término.

6.a Hecha la entrega en totalidad, y aprobados que 
sean los plomos y envases por consecuencia del recono
cimiento indicado, cesará la responsabilidad del contra
tista , á quien se expedirá por el referido Administrador 
un documento que así lo acredite , para en su conse
cuencia proveer lo conveniente al pago de su importe.

^ rematente no entregase toda la mencionada
cantidad de plomos con sus correspondientes envases en 
el tiempo marcado, ó dejase de cumplir con las demas 
condiciones del contrato, se tendrá este por rescindido á 
perjuicio suyo, se celebrara nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando aquel la diferencia de precio que 
hubiese del primero al segundo y los perjuicios que se 
originasen por la demora del servicio. A cubrir esta res
ponsabilidad se aplicarán las cantidades que eu garantía 
haya depositado, y si no alcanzasen, se repetirá contra 
sus bienes por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que hablan los artículos 11 v 12 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrera de 1850', con en
tera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares, 
No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, el Gobernador de la provincia hará construir 
por cuenta de la Hacienda los referidos plomos y enva
ses, á perjuicio también del mismo rematante, con todas 
sus consecuencias.

8.a Los gastos de conducción y demas que se originen 
hasta la entrega de dichos plomos con sus envases en la 
Administración de la A duana, serán del cargo del mis
mo rematante.

9.a Será de cuenta del rematante la traslación mate
rial de los plomos que deben servir para las demas Adua
nas del Reino, desde la de esta capital hasta dejarlos á 
bordo del buque que se designe, y los gastos consiguien
tes á aquella, á cuyo fin ampliará la proposición fijando 
el premio por este servicio.

10. El precio máximo que se satisfará por cada qu in 
tal de plomo con su envase será el de 123 rs. 75 cénti

mos por los de precinto, y 129 rs. 70 céntimos por los 
de marchamo, no admitiéndose proposición que exceda 
de las mencionadas cantidades , y adjudicándose el rema
te á la más ventajosa.

11. El pago tendrá logaren la Tesorería de la pro
vincia de Barcelona ó Almería al mes siguiente de ha
berse hecho la última entrega , si esta se hubiese verifi 
cado antes del dia 14, y si no al otro mes, en confor
midad del sistema de distribuciones de fondos que ac
tualmente se observan.

12. Las proposiciones para esta subasta se presenta
ran en pliegos cerrados, literalmente arregladas al mo
delo que al final se in se rta , y autorizadas con las fir
mas de los que las hagan ó sus apoderados, llenando en 
le tra , y no en guarismos, los huecos que quedan en 
blanco; en la inteligencia de que serán desechados los 
que no marquen terminantemente el precio de cada cla
se de plomos con sus envases, v el tiempo en que se 
han de dar construidos,

13. No se admitirá pliego alguno al cual no se acom
pañe documento que acredite haber depositado prévia- 
mente en la Tesorería de provincia 6.000 rs. en metáli
co, acciones de carreteras ó triple cantidad en títulos del
3 por 100. Concluida la subasta, se devolverán en se
guida los referidos documentos de depósitos, excepto el 
del rematante.

14. El acto se celebrará ante los Sres. Gobernado
res de Almería y Barcelona, y demas personas que es
tos designarán el dia 1.° de Mayo próximo y horade la 
una de la tarde del mismo dia en el despacho del se
ñor Gobernador de la provincia. Dará principio á la 
hora y dia expresados, recibiéndose por espacio de una 
hora , bajo numeración correlativa , las proposiciones 
que se presenten con sujeción á las condiciones 12 y 
13? Y pasado dicho término, se procederá á la apertura 
de los pliegos presentados por los licitadores, declaran
do á su presencia la adjudicación al mejor postor.

15. Si resultase empate entre dos ó más proposi
ciones, se abrirá seguidamente nueva licitación á la 
voz por espacio de medio hora, pero solo entre los au
tores de las propuestas que hubiesen causado empate.

16. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación, á 
los ocho dias siguientes al en que se le dé conocimiento 
de la aprobación de la subasta por la Superioridad, am
pliará el depósito de que se habla en la condición 13 ñ
12.00o rs. en metálico ó su equivalente en acciones de 
carreteras ó títulos del 3 por 100 al precio de cotización 
del octavo día anterior al en que lo verifique. Los docu
mentos que acrediten el depósito, como su ampliación, se 
conservarán en el expediente como garantía del contrato 
v solo serán devueltos cuando haya sido admitida la pri
mera entrega de plomos y envases después del reconoci
miento de que trata la 5.a condición , quedando dicha 
entrega en garantía hasta que se haya ejecutado la se
gunda , prévios los mismos requisitos. Dentro de los mis
mos ocho dias otorsará aH-a lo Pfjrr’nt'jomo/J írin In f.cuj'í 
tura de obligación y fianza á satisfacción de los referidos 
Sres. Gobernadores, y presentarán en la Administración 
de la Aduana una copia autorizada en forma legal á to
da su costa. Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura ó jmpidiera que éste tenga efecto en el término 
que se señale , se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante; se celebrará nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al segundo. Satisfará tam
bién los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio,

17. La adjudicación de este contrato se someterá á la 
aprobación de S. M., considerándose sin valor ni efecto 
hasta que la haya obtenido y sea comunicada,

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta núm  del d ia  . . . , en ef Bole
tín oficial de esta provincia, núm  v en el Diario
de Avisos de esta capital, núm  , el que abajo firma,
vecino de , se compromete á construir, con destino
al sello de los géneros y efectos en las Aduanas del Rei
no, 200 quintales de plomos para precinto, y 400 para 
m archamo, con su correspondiente envase ó cajón ca
da uno al precio de rs. vn. quintal de los primeros
y. . . . .  rs. vn. los segundos, y entregarlos en la Admi
nistración de Aduanas de esta provincia, en el término 
de un mes, de ámbas clases, principiando por los de pre
cinto, y la otra mitad dentro del siguiente; adhiriéndose 
ademas y sometiéndose en un todo á las condiciones en 
dicho pliego expresadas. También se obliga á verificar de 
su cuenta la traslación material desde la Aduana de es
ta capital hasta á bordo del buque qne*se designe de ios 
cajones con plomos con destino á las Aduanas del Reino.

(Fecha y firma.)

Madrid 24 de Marzo de 1859 — P. S., Romualdo Ló
pez Ballesteros.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde Cor

regidor de esta M. H. vilfa &c.
Hago saber: que en cumplimiento de lo que ordena el 

art. 58 de la ley de Reemplazos vigente, tendrá efecto el 
sorteo de la quinta del presente año el domingo 3 del 
próximo mes de Abril, dándose principio al acto en los
10 distritos en que está dividida esta capital á las nue
ve de la m añana, en los locales que á continuación se 
expresan*

Distrito de Palacio
Comprende los barrios de Afueras á la Florida , Ala- 

mo, Amaniel, Belen, Conde-Duque, Isabel II, Leganitos, 
Príncipe Pió y Quillones: situado en la calle de Fomen
to, 6, principal.

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios de Afueras al Campo de Guar

dias, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pizarro, 
Silva y Rubio : situado en la calle de Silva , 14 , prin
cipal.

Distrito de Correos.

Comprende los barrios de Platerías, Arenal, Abada 
Bordadores , Espejo, Postigo v Puerta del Sol: situado en 
la travesía de Trujillos , 2, principal.

Distrito del Hospicio.
Comprende los barrios del Barco, Beneficencia, Colon 

Colmillo, Desengaño, Fuencarral, Hernán-Cortés, Cham
berí y Jacometrezo: situado calle de San Mateo. 11, bajo.

Distrito de la Aduana.

Comprende los barrios de Afueras á la plaza de To
ros, Alcalá, Almirante, Belen, Bilbao, Caballero de Gra
cia, Libertad, Montera y Regueros: situado paseo de Re
coletos, 2, principal.

Distrito del Congreso.

Comprende los barrios de Afueras de las Delicias, Car
rera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, 
Príncipe y Retiro: situado plazuela del Angel 13 prin
cipal. “ ’ J r

Distrito del Hospital.

Comprende los barrios de Afueras del Canal, Atocha, 
Ave-María, Cañizales, Olivar, Ministriles, Primavera’ 
Tinte, Torrecilla y Valencia: situado calle de Atocha, 57’, 
principal.

Distrito de la Inclusa.

Comprende los barrios de la Arganzuela, Cabestre
ros, Caravaca, Comad e, Encomienda, Embajadores,

Huerta del Bayo, Peñón y Rastro: situado en la capilla 
de los Estudios de San Isidro.

Distrito de la Latina.
Comprende los barrios de Afueras del Puente de To

ledo, Aguas, Cava, Calatrava, Don Pedro, Humilladero, 
Puerta de Moros , Solana y Toledo: situado en la calle de 
Toledo , 4 8 , segundo.

Distrito de la Audiencia,
Comprende los barrios de Afueras del Puente de Se- 

govia, Carretas, Concepción, Constitución, Estudios, Jua- 
nelo, Progreso, Puerta Cerrada y Segovia; situado en 
la Sala de Columnas en las Casas Consistoriales.

Madrid 30 de Marzo de 1859,—Duque de Sesto.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE MADRID.

El dia 10 de Abril próximo, de doce á una de su 
mañana, deberá celebrarse en esta Administración prin
cipal , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto se
gundo, la subasta pública del derribo, por aprovecha
miento de materiales, de la casa núm. 20, calle de San 
Andrés de esta corte.

Dicha subasta se celebrará ante el Sr. Administrador 
principal, Oficial primero Interventor y Escribano ma
yor de Rentas de la provincia, con sujeción á los pliegos 
de condiciones que para inteligencia de los que gusten 
enterarse de ellos se hallarán de manifiesto en la referi
da Administración todos los dias no festivos, de doce á 
tres de la tarde.

Se advierte á los licitadores que 16 piés derechos que 
existen en dicha finca son de propiedad del inquilino 
D. Miguel Ganals, al cual se le declara por la Dirección 
general del ramo en órden de 26 del actual su pertenen
cia , y quien podrá extraerlos como tenga por convenien
te , pero de acuerdo para ello con el rematante.

Madrid 30 de Marzo de 1859.—P. Y ., Julián Melendez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Huerta del R ey , dotada con el sueldo anual 
de 1.200 rs., pagados por semestres de fondos munici
pales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán las solicitu
des al Presidente de la corporación en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gcrnta de M adrid : espirado dicho plazo, se provee
rá la vacante con arreglo al Real decreto de í 9 de Octu
bre de 1853.

Búrgos 26 de Marzo de 1859.— Otazu. 1348—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Bolulla, en esta provincia, con la dotación de
2.000 rs. anuales , pagados del presupuesto municipal

Eor trimestres vencidos, he acordado se anuncie al p ú - 
lico por término de un mes, con arreglo á lo dispues

to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus ins

tancias documentadas al Alcalde de la citada población 
dentro del término señalado.

Alicante 28 de Marzo de 1859. =  Celestino Mas y 
Abad.   1349—3 *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de Ciurana, dotada con 
400 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des documentadas á la referida corporación durante el 
término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio; en la inteligencia de que trascurrido 
que sea el indicado plazo, se procederá al nombramien
to á tenor de lo prescrito en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Gerona 25 de Enero de 1859. =  José de Urbistondo.
______________ 1350—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Gol- 
mayo : su dotación consiste en 1.500 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes fran
cas de porte al Presidente del mismo, en el término de 
un m es, siguiente al de la fecha de su inserción en la 
Gaceta, pasado el cual se proveerá.

Soria 28 de Marzo de 1859.«E1 G. I., Manuel Escu
dero. 1351—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante, por fallecimiento del que la obte- 

nia, la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo 
de la Canonja , dotada con el sueldo anual de 2.300 rs. ve
llón, pagados de los fondos municipales, se anuncia al 
público para que los aspirantes á ella, que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan 1p necesaria ap titud , di
rijan sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que en su caso será preferido el aspirante que se 
halle adornado de las circustancias que expresa el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 1,° de Marzo de 1859.=-=Pedro de Navascués.
  914—2

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de la 
Cenia, dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. vn., paga
dos de los fondos municipales, se anuncia al público pa
ra que los aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores 
de 25 años, reúnan la necesaria ap titud , dirijan sus soli
citudes competentemente documentadas á aquella Alcaldía 
dentro del término de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que en su ca
so será preferido el aspirante que se halle adornado de 
las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Tarragona 1.° de Marzo de 1859.—Pedro de Navascués.
—2

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenia 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
Botarell, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs. vn., pa
gados de los fondos municipales, se anuncia al publico 
para que los aspirantes á ella, que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus 
solicitudes competentemente documentadas á aquella Al
caldía dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligencia de que en 
su caso será preferido el aspirante que se halle adorna
do de las circustancias que expresa el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Tarragona 1.° de Marzo de 1859.=Pedro de Navascués.
  —2

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
Validara, dotada con el sueldo anual de 800 rs. vn., pa
gados de los fondos municipales, se anuncia al público

para que los aspirantes á ella, que á la cualidad de m a
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud , dirijan sus 
solicitudes competentemente documentadas á aquella Al
caidía dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que se halle adornado de las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Tarragona 11 de Marzo de 1859.=*Pedro de Navascués.
1045—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Muriel de la Fuente, con la dotación de 1,500 rs. anua
les.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 
dentro del término de un mes , á contar desde la publi
cación de este segundo anuncio.

Soria 23 de Febrero de 1859. == El Secretario encar
gado del Gobierno, Manuel Escudero y Azara. 798—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la villa de Cigudosa, con la dotación de 1.500 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento de dicha villa en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta.

Soria 4 de Marzo de 1859.« E l  Gobernador interino, 
Manuel Escudero y Azara. 95f— %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alcubilla de Nogales, dotada con el sueldo anual de 800 
reales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el término de un mes, contado desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 18 59.«Francisco Sepúlveda.
_______ 967—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Quintanilla del Olmo, dotada con el sueldo de 900 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el término de un m es, contado desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859.—Francisco Sepúlveda.
•   —2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Piedrahita de Castro, dotada con el sueldo de 1.400 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al
la publicación de este anuncio én la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859—Francisco Sepúlveda.
  —2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fonfría, dotada con el sueldo anual de 1.000 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el término de un m es, contado desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859.«Francisco Sepúlveda.
  —2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Luelmo, dotada con el sueldo anual de 800 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el término de un mes, contado desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859.«Francisco Sepúlveda.
  —2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de VL 
Renueva de Campean, dotada con el sueldo anual de 800 
reales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el término de un mes, contado desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y en el Boletín oficial.

Zamora 5 de Marzo de 1859,==Franeisco Sepúlveda.
  —  2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Carbellino, dotada con el sueldo anual de 1.100 rs., pa
gados por trimestres.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el término de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859.=Francisco Sepúlveda.
  2-

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villalonso, dolada con el sueldo anual de 1.500 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el término de un mes, contado desdé 
la publicación de este anuncio en la Gacetadel Gobier
no y Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859.«F rancisco  Sepúlveda.
—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de San Felices de Buelna , en el partido judicial 
de Torrelavega, dotada con 2,200 rs. anuales y 400 para 
gastos de la misma, cobrados de fondos dél Municipio, 
he dispuesto se publique dicha vacante en este periódico 
oficial y en el Boletín de la provincia por tres veces en 
el término de un mes, como previene el art. 2.° del Real 
decreto de 19 Octubre de 1853, para que los aspirantes á 
la Preferida Secretaría puedan dirigir sus jsolicitude* ai 
Presidente de aquella Corporación en la forma que en 
la Real disposición citada se establece.

Santander 19 de Marzo de 1859 «P atric io  de Azcarate,
1208—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LORIGUILLA.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 2.000 

reales vellón anuales, pagados por trimestres vencidos 
de los fondos comunes , se halla vacante por separación 
del que la obtenia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Corpo
ración que presido, dentro el término de un mes, conta
do desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, cuyo plazo trascurrido, se acordará lo proce
dente.

Loriguilla 2 de Febrero de 1859.« E l  Alcalde, José 
Valero. 966—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALLOZA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Alloza se halla 
vacante: su dotación consiste en 3.000 rs. anuales, pa
gados por trimestres de fondos municipales, con obliga
ción d¿ desempeñar todo lo concerniente al Ayuntamien
to y Junta pericial.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento hasta el dia 18 del mes de 
Abril próximo, en cuyo dia se proveerá á favor del que 
reúna más conocimientos.

Alloza 14 de Marzo de 1859— Por órden del Sr. Al
calde, Joaquín Fuentes. 1163—2



ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GUTANDA

La S ecretaría  del A viu itam ien tu  de la villa de C utan- 
da se ha lla  vacante po r re n u n c ia  del q u e  la ob ten ía ; su 
dotación  anual consiste  en  I d 00 r s . , casa fran ca  y  su e r
te de leñ a , con obligación de desem peñar todo lo con
cern ien te  á la S ecretaría  , sea de la clase que  fuere.

Las so licitudes se re m itirá n  a la Secretaría  del A yun
tam iento  h as ta  el dia 15 de Abril, en que  se p roveerá .

C utanda 15 de Marzo de 1 8 5 9 .=  EL Alcalde , Raí m u n* 
do S errano  4 464 — 5

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VAL JUNQUERA.
La Secretaría  de este A yuntam ien to  se en cu en ta  v a 

can te  po r re n u n c ia  del que  la o b te n ía , cu y a  dotación 
conste en  1.600 rs. an u ales , pagados de fondos m u n ic i
pales.

Los a sp iran tes  á ella d ir ig irán  sus so licitudes al c i
tado A yuntam ien to  en  el térm in o  de 30 dias.

V aljunquera  17 de Marzo de 1850.— Francisco  Tomas 
Alegre. i 165 -2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE DOS-TORRES.
La Secretaría  de este A yuntam ien to  se halla  vacante: 

su dotación consiste en L0Ó0 rs. vn . anuales, pagados d e . 
los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  á ella d ir ig irá n  sus so licitudes á esta  
Alcaldía en el té rm in o  de 30 dias.

D os-Torres 11 de Marzo de 1859— E1 Alcalde, A lber
to Aicon. 1166— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OLIAS.
D. F rancisco  Jim énez R u iz , A lcalde co n stitu c io n a l de 

esta villa.
Hago sab e r, que  por destitución  acordada por el 

A yun tam ien to  de mi p resid en c ia , se h a lla  vacante la se
c re ta ría  del m ism o C uerpo m u n ic ip al que desem peñó 
D. F rancisco  R uiz Jim énez, dotada con la asignación de 
2.190 rs. vn. anuales, pagados po r tr im e s tre s ,"y estando  
d ispuesto  por el Sr. G obernador c iv il de esta p rov incia  
se an u n cie  la vacan te  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletín 
oficia l, lo verifico por m edio del p re sen te , concediendo á 
los a sp iran te s  á d icho destino  el térm ino  de 30 dias pa
ra  que p resen ten  sus so lic itudes, de acuerdo con lo d is
puesto en  la ley o rg án ica  de A yuntam ien tos,

Olías 9 de Marzo de 1859.—F ran c isco  Jim énez R u iz .— 
Por acuerdo  del A y u n tam ien to , el Secretario  in te rino , 
José R u b ieri. 1182-2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RIBARROJA.
La S ecretaría  del A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l de la 

v illa  de R ibarro ja  se halla  v acan te  por re n u n c ia  del que 
la ob ten ía . Su dotación consiste en 3.000 rs. vn. a n u a 
les , pagados de fondos m un ic ip a les  pos m ensualidades 
vencidas.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes á esta S ecre
ta ría  por tiem po de un  m es , que p rin c ip ia rá  desde su  
salida en  el Boletín oficial.

R ibarro ja  16 de Marzo de 1S59.=P . O. D. A ., Je ró n i
mo N avarre te  , Secretario  in te rin o  1183— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTALVOS.
H allándose vacan te  la Secretaría  de este A yunta 

m ien to , por re n u n c ia  del qu e  la desem peñaba , dotada 
con 2.500 rs. anuales, pagados del p resupuesto  m unicipal, 
se a n u n c ia  al público  pa ra  que los q u e  q u ie ra n  asp irar 
á ella , qu e  se en cu en tren  adornados de los requ isitos le
gales , d ir ijan  sus solicitudes francas de po rte  á esta Al
caldía en  el térm ino  de 30 d ias , contados desde la inse
rc ió n  de este an u n cio  en la Gaceta de M adrid .

M ontalvos 19 de Marzo de 1859..— Ju a n  O livares.
1228— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SALARES, 
p r o v i n c i a  b e  vi Á l a g a ,

D. Ju a n  G arcía M oreno, Alcalde co nstituc iona l de  la 
v illa  de S alares &c.

H allándose vacan te  la S ecretaria  de este  A y u n tam ien 
to por d im isión  del q u e  la desem peñaba , dotada con la 
can tid ad  de 2.200 rs., pagados del p re su p u es to  m unicipal 
de dicha villa, se an u n c ia  la vacante p o r m edio del p re 
sente, á fin de que los a sp iran tes á ella la soliciten en 
el térm in o  de 30 d ia s , pasados los cuales será  p rov ista  
p o r la M u n ic ip a lid ad , según está prevenido»

Y para  su  notoriedad se an u n cia  el p resen te , por
m e4 t o . M B2 ¥ %  ..........................—im * icaiue , Ju an
G arcía Moreno, 975— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SERRATO
P R O V IN C IA  DE M Á LA GA .

D. José D oblas, Alcalde constituc ional y Presidente 
del A yuntam ien to  &c.

Hago saber , qu e  ha llándose vacan te  la Secretaría  de 
este A yun tam ien to  , en  sesión celebrada el 12 del actual 
se ha acordado p u b lica rla  po r té rm in o  de 30 d ias, d e n 
tro  de los cuales ios a sp iran tes  qu e  re ú n a n  las c irc u n s 
tancias p rev en id as por la ley  p re sen ta rán  sus so lic itu 
des á esta  C orporación.

S e rra to  15 de E nero de 1859.— José D oblas.—P. A.
C. D Á ., Pedro  B arroso , Secretario  in te rino . 886—2

ALCALi?ÍÁ CONSTITUCIONAL DE ALBOREA.
D Andrés Vi ^ ena Y V illena, A lcalde-P residen te  del

A v u iitá m ie n to c o n V titu c io n a ld e . es,ta1v illa -. ,
Hn»o sab er au e  ? or ren iincia  del fine la desem peña- 

t i  se halla  v a c a n !e á a 's * ;c re ta n a  ,d(y es.te A yun tam ien to , 
dotada con 3.000 rs . a n u a . ^ ’. sa t,sfechos P ° r  
vencidos de! fondo m u n ic ipal. ,as cuaU dades ne_

Los a sp iran tes  a ella que re u i.. ■ ,cum en tadas es(a 
cesarías  dirigirán sus so licitudes do vcontadogd esde  
A lcaldía en  el preciso te rm in o  «e 30 d ía , d ,
la inserción  de este an u n cio  en o! Boletín 1
provincia.

A lborea 26 de E nero  de 1859. =  A ndrés Ville*
915—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
D E V I L L A R  D EL A R Z O B ISP O .

D. Vicente López y O lba, Alcalde constituc ional de 
esta v illa  de V illar del Arzobispo.

Hago saber, q u e  se ha lla  vacan te  la S ecretaría  del 
A y u n tam ien to  de esta villa por ju b ilac ió n  del que  la 
o b ten ía , la cual se ha lla  dotada con 4.000 rs. v n . , paga
dos de los fondos m unicipales por meses vencidos.

Los a sp iran tes  á ella p re sen ta rán  s u # íü l io i  ludes, 
francas de p o rte , en  esta A lcald ía, d en tro  d^i térm in o  
de un  m es , á co n ta r desde la inserción  de este an u n cio  
en el Boletín oficial.

V illar del A rzobispo 6 do Febrero  de 1359 .= V icen te  
López y Olba. 916— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE V I L L A N U E Y A  DE LA V ERA ,

La Secretaría  del A yu n tam ien to  que presido  se halla 
vacan te  po r d estituc ión  del que la obtenía , con la asig
nación de 3,300 rs. anuales , pagados de fondos de p ro 
pios.

Los a sp iran tes  á ella d ir ig irá n  sus so lic itudes fran 
cas á la P residencia  de este A yuntam ien to , acom pañadas 
de los docum entos que acred iten  su b u en a  conducta  ó 
in te ligencia  pa ra  el desem peño de la m ism a , fijándose el 
térm ino  de 30 dias p a ra  la p resen tación  de las so licitudes 
y docum entos de que  se hace m érito , q u e  p rin c ip ia rá n  á 
con tarse  desde q u e  este an u n cio  tenga  inserción  en el 
Boletín oficial de la p ro v in c ia  y Gaceta de Madrid.

V illanueva de la V era 25 de Feb re ro  de 4859.= E i  AL 
calde P re sid en te . B ernabé Bohoyo. 917— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CARCAJENTE,

D. Ju an  B autista C arboneil y S an z , Alcalde y P re s i
dente del A yun tam ien lo  con stitu c io n a l de la villa de 
C areajente.

Hago sa b e r, que  la S ecretaría  de este A yuntam ien to  
se halla  vacante po r jub ilac ió n  del q u e  la o b te n ía , la 
cüal se halla  dotada con 6.500 rs. anua les , pagaderos 
po r m ensualidades vencidas.

Lo q u e  se an u n c ia  al público  para que llegando a 
conocim iento de las personas que deseen a sp ira r  á ella 
d irijan  sus so licitudes deb idam ente  docum entadas á mi 
au to rid ad , den tro  del té rm in o  de 30 d ia s ,  desde el en 
que se in se rte  este edicto en el Boletín oficial de la p ro 
v incia.

C arcajéate 24 de Marzo de 1859 — Juan Bautista Car- 
bonell. 1352— 3

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PR O V IN C IA  D E  A LM ERÍ A.

D. Ju an  Romo de O ca , A dm inistrador p rin c ip a l de 
Hacienda pú b lica  de la p ro v in c ia  de A lm ería.

Por el p re sen te  y por delegación del lim o. Sr. Gober
n ad o r de esta  p ro v in c ia  c ito , llam o y em plazo por el 
térm ino  de 30 d ias , contados desde el de la inserción  de 
este edicto  en la Gaceta de M adrid , á D. B ernardo  J á u r e -  
gui C ontador p rincipal de Hacienda é In tenden te  in 

terino  que fue de la p rov incia  de G ranada; á i), Anto
nio Eugenio Gómez, A dm inistrador general que fué de 
Rentas de la m ism a , y á D. Rafael Moreno y Tovar y Don 
M elchor V illegas, Fieles c In terventores* que  tam bién 
fueron de las sa linas de R o q uetas, en esta p ro v in c ia , el 
prim ero po r h a b er nom brado  y m andado da r posesión 
sin  fianzas á D. Anselmo G arigorta , A dm inistrador de las 
expresadas sa linas en el año de 1812; el segundo po i
que  le dió posesión sin  tal req u is ito , y los restan tes  p o r
que func ionaron  con el m ism o G arigorta d u ra n te  todo 
el tiem po de su  adm in istrac ión , de la que  resu ltó  a lcan 
zado , para  que por sí ó por p ersona  que le rep resen te , 
y en caso de hab er fallecido, sus herederos, se p ersonen  
en esta A dm in istrac ión  p rin cip al á en te ra rse  del estado 
de las actuaciones del expediente de alcance que sigue 
la m ism a , y del cu al son responsab les por la insolvencia 
de G arigorta ; en  el concepto de que tra scu rrid o  dicho 
plazo sin  que lo v e rif iq u en , les parará; el perju icio  que 
haya lugar.

Alm ería 26 de F eb re ro  de 1859. — lu án  Romo de Oca.
8 5 7 -1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P R O P I E D A D E S  Y D E R E C H O S  D E L . E S T A D O  DE  LA P R O V E I A  

DE s a l a m a n c a . ;

Se a rrie n d an  á pública  su b asta  por pliegos cerrados 
y tiem po de tre s  años las-jfincasjde  la p e rten en c ia  del 

¡JSátado que  se exprésen  a t cpfltiaj^acion , cuyo rem ale ha  
ñíé ’te n e r lu g a r  e n e s ía  capií¡aí jm te fit Sr. (gobernador de la 
p ro v in c ia , A dm in istrador acyPrpgáédadés y Derechos del 
Estado*y E scribano  d é  R entas, él d ía  22 de  Mayo p ró x i
m o, de once á doce de su m a ñ a n a , y  en igual dia y h o 
ra  en  los pueb los donde rad ican  las fincas, an te  los se 
ñores Alcalde co n s titu c io n a l, Síndico del A y un tam ien to  
y E scribano  ó Fiel de fechos respectivo.

N úm ero 898 del inven tario .—N ueve prados y varias 
t ie rras  en la Cabeza de Béjar, de cabida ios p rim eros de 
12 y media h u e b ra s  y las tie rras de 22 h u e b ra s :  linda 
el prim ero  á Levante con o tro  de Pedro A lcán tara , y la 
ú ltim a al m ism o aire con prado  de V alen tín  M uñoz; p e r
tenecieron  á la C orporación de Santa María de Béjar; los 
llevan actualm ente  Ju an  Izqu ierdo  y consortes y vence 
en S e tiem bre; produce en re n ía  an ual 700 r s . , tipo de la 
subasta.

Núrn. 900 del in v en ta rio .— T rein ta  tie rra s  en  la Ca
beza , de cabida de 35 h u e b ia s :  linda la prim era  á N orte 
con prado de M anuel Izqu ierdo  y la ú ltim a á Levante con 
o tra de las A nim as; p e rten ec iero n  al Cabildo de Béjar; 
las llevan actualm ente  Juan  Diaz y  consortes y vence en 
15 de Agosto; p roducen en ren ta  anual 577 rs. 3 c é n ti
mos, tipo de la subasta.

Núm eros 90.3 y 904 del in v en ta rio .— Un lin a r y un  
prado en  la Cabeza , de cabida de 4 h u eb ras  y 4 cele
m ines; linda el p rim ero  con eras del pueblo y el ú ltim o 
con p rado  de M anuel M u ñ o z , pertenec ieron  á la iglesia 
de Santa M aría de B é ja r ; las llevan actualm en te  M anuel 
Muñoz E stéb an  y vence en Setiem bre; p roducen  en re n 
ta an u a l 600 rs. , tipo de la su b asta .

N úm eros 940 á 949 del in v en ta rio .—Varios prados, li
n a res y tie rras  en C ristóbal, de cabida de 5 4 h u ebras: l in 
da el p rim ero  á Levante con F u en te  del com ún  y la úl
tim a con o tra .d e  A nastasio L uengo; p e rten ec ie ro n  á la 
iglesia de C ristóbal; las llevan actu alm en te  D. Ju an  Nobo 
y E stéban Hernández y o tro s; vence en Agosto; p ro d u 
cen en re n ta  a n u a l 560 rs. 93 cen ts., tipo de la subasta .

Núm. 962 del in v en ta rio .—Tres tie rras  en  Cristóbal, 
efe cabida de 12 y m edia huebras: linda la p rim era  á Le
vante con tie rra  de F rancisco  Diaz v í a  u ltim a  a L evante 
con o tra  de Santiago M ontero; perteneció  al C urato de 
Gallegos de Solm iron; las llevan actualm en te  M artin  Alon
so y com pañeros y vence en Agosto; p roducen  en  ren ta  
an ual 518 rs. 90 cen ts., tipo de la subasta.

Núm . 963 del in v en ta rio .—V arias tie rra s  y dos p ra 
dos en C r is tó b a l, de cabida de 46 h u e b r a s : linda la p r i
m era  á Levante con o tra  de Pió Palacios y la ú ltim a  con 
o tra  de Francisco  Prieto: pertenecieron  al C urato de Ga
llegos de Solm iron ; las llevan actualm en te  Pascual G on
zalo y com pañeros y  vence en 15 de Agosto; p roducen  en 
ren ta  an u al 723 rs. 66 eén ts ., tipo de la subasta .

N úm eros 964 al 976 del in v en ta rio .— V arias tie rras  y 
dos p iados en  Gallegos de S o lm iro n , de cabida de 52 
h u e b ra s : linda la primera, á L evante con cañada de 
Diego González y el ú ltim o al mismo aire  con Calzada de 
Béjai ; pertenecieron  al C urato de Gallegos de Solm iron; 
las llevan actualm en te  Luis de la Mata, Ju an  G regorio 
Diaz y otros varios y vence en Agosto; p ro d u cen  en re n 
ta anual 1.179 rs. 33 cents., tipo de la subasta .

N úm eros 1.088 al 1.100 del in v en ta rio .—-Un prado, va
rio s lin a res  y tie rras  en Naval moral ó o UAinr rahiHa uu ¿o _uu^ui-ai>-. íuiua tn p rim ero  a Levante con prado  de
Ju an  Sánchez y la ú ltim a al m ism o aire  con o tra  de F ra n 
cisco Sánchez; pertenecieron  á la iglesia de N avalm oral 
las llevan actualm en te  Tom as Sánchez y o tros varios v 
vence en S e tie m b re ; p roducen  en  ren ta  an u al 666 re a 
les 43 c e n ts , , tipo de la subasta.

N úm eros 1.108 al 1.134 del in v en ta río .— Varios p ra 
d o s , lin a res y tie rra s  en N av alm o ral, de cabida de 19 
h u eb ras: linda el p rim ero  á Mediodía con cam ino de 
las C ercas y la ú ltim a V,on o tra  tie rra  de E nrique  Gó
mez: pertenec ieron  á la iglesia de N avalm oral ; las llevan 
actualm ente  M anuel Moreno, V icente G arcía  y o tros va 
rios y vence en Agosto; p roducen  en .ren fa  avuial 540 r e a 
les 17 cén tim o s, tipo de la subasta .

N úm eros 1.163 al 1.167 del in v e n ta rio .— Tres linares 
y dos prados en P a lom ares, de cabida de 3 h u e b ra s  y 3 
celem ines: linda  el prim ero  á L evante  con prado de Don 
F rancisco  G utiérrez y el ú ltim o con lin a r de D. L uis P i- 
zarro; pertenecieron  á la iglesia de Santa M ana de Béjar; 
los llevan actualm ente  José María Conde y otros varios y 
vence en Setiem bre; p roducen  en re n ta  anual 645 rea 
les , tipo de la subasta.

N úm eros 1.168 y 1.169 del in v en ta rio .— Un prado  de 
peonada y media y  un lin a r de 4 y m edia h u eb ras  de 
linaza en Palom ares : linda el p rim ero  á L evante con 
h u e rto  de R ita Conde y el ú ltim o  con prado de María 
M artin ; perten ec iero n  al C urato  de Santa María de Béjar; 
los llevan actualm en te  A ntonio García y José Benito 
Pórtela  y vence en S e tiem b re ; p ro d u cen  en  re n ta  an u al 
730 rs., tipo de la subasta .

Núm . 1.202 del inven tario . — Un prado pa ra  pasto en 
la Puebla de San M edel, de cabida de u n a  h u eb ra  : linda 
á L evante con otro de D. Joaqu ín  G u z m an , pertenec ió  

j l  Cabildo de Santa María de Béjar ; lo lleva actualm en te  
Balta <;ar García Y vence en  29 de Marzo; p roduce en  ren ta  
an u al r s -’ ^ P 0 de la su b asta .

N úm eros del in v en ta rio .— Seis prados
y  im  j¡n a r en e* P u en te  del C ongosto , de cabida de 5 
h u eb ras : linda el p rim e ro  á L evante con prado de Tom as 
R ollan y el ú ltim o con tiéón i de J u a n & Cejuela; p e rten e 
c ie ro n  á la iglesia del Puente  del C ongosto ; los llevan ac
tualm en te  G regorio S á n c h e z ,  José G onzález'M ayor y  o tros 
v vence en Noviem bre; p roducen  en ren ta  an u al 720 re a 
les 60 c-énts., tipo de la subasta.

Núm . 215 del in v en ta rio .— Once tie rra s  en Salam anca 
y Cabo de Villa, de cabida de 29 h u e b ra s : lin d a  la p r i 
m era al Este con o tra  de Ju an  M artin  v la ú ltim a  por 
igual aire con otra de la m ism a procedencia; p e rten ec ie 
ro n  al Colegio de la Vega; las llevan a c tu a lm en te  Ma
nuel G arcía"y M anuel B lan co ; p ro d u cen  en  re n ta  a n u a l 
40 y media fanegas de trigo  y 11 de cebada, q u e  á p re 
cio de  26 rs. 10 cen ts, fanega el trigo  y 15 rs. 15 c é n ti
m os la cebada, hacen 1.223 rs. 70 c é n ts .,  tipo de la s u 
basta.

N úm . 225 del in v en ta rio ,— Una yugada en S a lam an
ca y Cabo de Villa , com puesta  de 1 4 tie rra s  , de cab id a  
de 30 h u e b r a s : linda la p rim era  á Levante con o tra  del 
Conde G rajal y la ú ltim a por el m ism o aire  con o tra  del 
Colegio dé la ” V ega; perteneció  á la Real Capilla de 
San M arcos; la lleva ac tualm en te  Manuel Jesús Blanco; 
p roduce en  ren ta  an u al 26 fanegas y  3 celem ines de t r i 
go y 13 de cebada, que  á precio  de 26 rs. 10 cén ts. el 
trigo  y 15 rs. 15 cén ts . la c e b a d a , hacen  810 rs. 30 c é n -  j 
timos*, tipo de la subasta.

Núm. 227 de! in v en tario .—Trece tie rras  en la Socam - 
pana de Ja c a p ita l ,  de cabida de 22 h u e b ra s :  lin d a  la 
p rim era  á Levante y Mediodía con o tra  que labra  Don 
Vicente Cosío y la ú ltim a al sitio  de la C ruz de Antón, 
que linda á L evante con o tra  de M anuel Mendez y N orte 
cam ino de la C ruz ; pe rten ec iero n  á la Real capilla de 
San M áicos ; las llevan actualm en te  José T ejero; p ro d u 
cen en ren ta  an u al 30 fanegas de tr ig o  y  43 de cebada, 
que  á precio de 26 rs. 10 cén ts. el trigo y 15 rs. 15 c én 
tim os la cebada . hacen 979 rs. 75 cén ts , tipo de la s u 
basta.

N úm eros 233 , 234 y 238 del inven tario . — Catorce 
t ie rras  en Salam anca y Cabo de V illa , de cabida de 21 
y tres cu arto s  h u eb ras: linda la p rim era  á Mediodía con 
Calzada de Moriscos y la ú ltim a al sitio  de los Grijos, 
por Levante con tie rras  que lab ra  D. V icente Cosío: p e r 
tenecieron al Com ún de beneficios de San M a rtin ; las 
llevan actualm en te  Pedro y Lorenzo Romo y B ernardo  
Lino M artin ; p roducen  en ren ta  anual 33 fanegas de t r i 
g o , que  á p recio  de 26 rs. 10 cen ts, fanega, hacen 861 
reales 30 cén ts., tipo de la subasta .

El tipo de la subasta  será el que se figura á cada u n a  
de las propiedades y  con sujeción al pliego de condiciones 
que  estará de m anifiesto en las S ecretarías respectivas.

Salam anca 27 de Marzo de 1859 .= A nton io  Lugo. 1322

COMISION PROVINCIAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA
DE A S T U R I A S .

A dm itida la ren u n c ia  que de Secretario  de esta Ju n ta  
de In stru cc ió n  pública  hizo I). Candido G arcía B usto , se 
an u n c ia  la vacan te  de esta plaza para  que todos los que

icb ern  o p tar á olla y reú n an  las c ircu n stan c ias  que exi
ge el a rt. 282 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857, p u e 
dan p resen ta r sus solicitudes deb idam ente  d o cum en ta
das en  la Secretaria  é s ta . Q pm oracion en el térm ino  
de u n  m es, á c o n t á r .^ q ^  latfecíia en  que  se in se rte  este 
anuncio  en la Gacet(i‘0 e M 0 r Í d . '

Oviedo 22 de M arzo^le 1 $-¿9.=*I;l P residen te , Toribio 
Rubio C a n i|)o ,= B a silio T o p e an ., S e c t a r i o  in terino .
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M A ESTRANZA , J $ L  A.N QEÍbVRT A M EXK)
p E  A R T i p p p Í A .

D. Rom án González Garrido., C ap ean  Teniente de la 
com pañía de o b reros de  ,1a J ía e s tra n za  del 4.° D eparta
m ento  de A rtillería  v Secretario  p e l a  Ju n ta  p rincipal 
económ ica del m ismo.

Hago saber, que en v ir tu d  de au torización  concedida 
por Real o rden  de 10 de Febrero últim o, la expresada  
C orporación acordó sacar á pública subasta  en el local de 
la D irección de este establecim iento , á la ho ra  de las do
ce del dia 29 de A bril próxim o, la adquisic ión  de 652 co
dos cúb icos de m adera de álam o negro, 398 id. de pino 
de tea y  25 de acana ó .savicú , en estado de seca, á los

Í«recios* lím ites de 130 rs. el codo de la de álam o, 90 de 
a de pino y 160 el de aqaua o sav icú ; y 594 codos tam 

b ién  de álam o n e g ro , V;j58 id. de ro b lé , m énos seca, á 
120 rs . codo de la p rim era  y -8 0 ,rs. de la segunda.

Las proposiciones se th a rá n .e n  pliegos cerrados, en 
tregándolos al Sr. D irector de esta M aestranza, y no ten
d rá n  efecto las que sean  su p e rio res  á los p recios lím ites 
expresados y las que no estén  arreg ladas al m odelo ad
ju n to .

El pliego de condiciones y el de d im ensiones de las 
m aderas están  de m anifiesto en la Secretaría  de esta Ju n 
ta , en donde pueden  en te ra rse  los lieitadores.

Corvina 26 de Marzo de 1859 .= R om an González G ar
rido.

Modelo de proposición.
El que  su sc rib e , vecino d e  en te lad o  del a n u n 

cio pub licado  e n  d e   y  de las condiciones que
se ex igen  pa ra  el acopio de m aderas en la M aestranza 
del 4.° D epartam ento  de A rtille ría , se com prom ete á ve
rificar el indicado acopio con ex tric ta  su jeción  á las 
m encionadas condiciones y á los precios sigu ien tes •

M aderas secas.

La de álam o negro  á   rs. codo
{Siguen las dem as clases).

Maderas ménos secas.
La de álam o &c. á . . . .  rs . codo.
{Las cantidades se pon d rán  en letra.)

í Fecha y firma del proponente.)
G arantizo

(Firma del fiador provisional.) 1339

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE YECLA.

D* Vicente López M arin , Juez de p rim era  instancia  
del p a rtid o  de esta villa.

Por el p resen te  edicto se an u n cia  la vacan te  de dos 
plazas de P rocuradores de este Juzgado, ocasionadas por 
el fa llecim iento de los que las se rv ían , D. Antonio Polo 
y D. José A z o r in ;y  para  su  provisión  se llam an  aspi
ran te s  por el térm in o  de 15 d ias, de los que re ú n a n  las 
cualidades p reven idas en el reg lam ento  de Juzgados vi
gente y en la Real orden de 21 de O ctubre  ú ltim o , de
b iendo  p re sen ta r  sus solicitudes y docum en tac ión  los 
p re tend ien tes en la E scriban ía  del in frasc rito , en la que  
rad ica  el expediente form ado al efecto.

Dado en Yecla á 21 de Marzo de 1859 .=V icen te  Lo- 
p e z .= P o r  su  m andado , Pascual Ibañez Castillo. 1342

V E N T A  D E  B I E N E S  D E S A M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE JAEN.

Por d isposic ión  del Sr. G o b ernador c iv il de la p ro 
vincia, y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es para su  cu m p li
m ien to , se sacan á púb lica  su b as ta , e n  el d ia y hora 
que se d i rá ,  la fincas s ig u ien tes:

R em ate para  el dia 5 de A bril próxim o , de doce á 
u n a  de la ta rd e , en las Casas consistoria les de esta cor
te , an te el Sr. Juez de prim era  in stanc ia  del d is trito  de 
ia u n iv ers id ad  y  E scribano  D Vicente E e rre r  de Silva.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios,— Urbanas.

MAYOR C U A N T ÍA .

N úm ero  165 del in v en ta rio .—Un edificio denom inado  
Pósito de L a b ra d o re s , sito en la plaza de la villa de Santa 
E lena, p rocedente de sus propios, a rrendado  pa ra  c u a r
tel del puesto de G uardia civil. L inda á O. con la ex p re 
sada plaza, al N. con casa que sirv e  de cárcel, y  al M. y 
P. con casa de la v iuda  de E stéban  M ayet: tiene  de su 
perficie 455 m etros y 92 cen tím etros cu ad rad o s: cap ita 
lizado en  28.908 rs. po r la ren ta  de 1.606 rs. que gana 
ac tualm en te , y  tasado en 40.163 r s . ,  se rv irá  de tipo para 
la su basta  esta  ú ltim a cantidad.

Núm . 201 del in v en ta rio .— Un p a rad o r conocido po r 
la V enta Nueva , sito en  la carre te ra  general de Ma
drid  á Cádiz , térm ino  de Santa Elana , procedente  de 
los p ro p ias de Vilches , que lleva en  a rren d am ien to  
E stéban  Catatan. L inda al N. con la expresada  ca rre te ra  
y á P., O. y M. con u n a  su e rte  de te rre n o  de Bartolom é 
Y aco b i: tiene de superficie  13.875 m etros y 20 cen tí
m etros cuadrados; capitalizado en 216.000 rs. p o r la 
ren ta  de 12.000 rs. qu e  gana a c tu a lm en te , y  Tasado 
en 75.482 rs., se rv irá  de tipo para  la su b asta  la p rim era  
cantidad.

Núm . 64 del in v en ta rio .— Un edificio nom brado  Pósi
to de L ab rad o res , sito en  la v illa  de G u a rro m an , en la 
m árgen  de la derecha de la ca rre te ra  genera l de M adrid 
á Cádiz de su  calle travesía  , p roceden te  de los p rop ios 
de la c itada v illa , cu y a  p a rte  baja la lleva en  a rre n d a 
m ien to  la G uardia civ il por la can tid ad  de 499 rs. 92 
cén tim os anuales . L inda á O. con la ex presada  calle , al 
N. con casa de María Dolores García, y á P. con el Egido: 
tiene de superficie  396 va ras  cu ad rad as , ó sean  330 m e
tros cu ad rad o s y 69 cen tím etro s : cap italizado  en  28.080 
reales , por la re n ta  de 1.560 rs. qu e  le h an  g rad u ad o  los 
p e rito s , y tasado en 39.218 rs., se rv irá  de tipo  para  la 
su b asta  ésta  ú ltim a can tidad ; adv irtién d o se  qu e  no se ha 
capitalizado po r la re n ta  que  gana actu a lm en te  p o rq u e  
esta solo co rresponde  á u n a  pa rte  del edificio.

Núm . 183 de! in v e n ta r io .— Una casa -p o sad a  en  la 
plaza de la villa  de A rquillos, p rocedente  de su s p ropios, 
q u e  lleva en  a rren d am ien to  Antonio Fuentes. L inda á O. 
con la expresada  p la z a , á P. con casa de Lorenzo García 
y  casa ca m ec e ría  de dichos prop ios, y al N. con la m is
m a c a rn e ce ría : tiene de superficie  895 varas cu ad rad as , 
ó sean 722 m etros y 30 cen tím etro s cu ad rad o s: c ap ita li
zada en 57.690 rs. por la ren ta  de 3.205 rs. q u e  g ana  ac* 
tu a lm en te , y tasada en 41.552 r s . , s e rv irá  de tipo p ara  
la su b asta  la p rim era  cantidad.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  postura  qu e  no cu b ra  el tipo 
de la su basta .

2 .a El p recio  en que fu e ren  rem atadas las fincas, que  
se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean de m ay o r ó m e
n o r  cu an tía  y p rocedan  de corporac iones c iv i le s , lo 
p agará  este  en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de no tificarse  la

I ad jud icación , y los re s tan tes  con el in te rvalo  de u n  año ca
da uno , p a ra  q u e  en n ueve  quede cu b ie rto  todo su  valor, 
según  se p rev ien e  en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q u e  p rev iene  el 
a rt. 6.° de la lev  de l .9 de Mayo de 1855 y  con la b o n ifi
cación del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los com prado
re s  q u e  an tic ip en  u n o  ó m ás plazos, pud iendo  estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p iíb lica , con
solidada ó d iferida , conform e lo d ispuesto  en el a rt. 20 de 
la m encionada  ley. Las de m enor c u an tía  se p ag arán  en 
20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o d u ra n te  19 años. 
A los com pradores que an tic ip en  uno  ó m ás plazos no se 
les h a rá  m ás abono qu e  el 3 por 100 an u al; en  el concep
to de q u e  el pago ha de e jecu tarse  al tenor de lo que se 
d ispone  en  las in s tru cc io n es  de 31 de Mayo y  30 de J u 
n io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los antecedentes y dem as datos 
q u e  ex isten  en la A dm inistración  p rincipal de P ropieda
des de esta  p ro v in c ia , las de qu e  se tra ta  no  se hallan  
g ravadas con m ás carga q u e  las expresadas; pero  si apa
reciesen  poste rio rm en te , se in d em nizará  al com prador

- en  los térm in o s que en  la ya c itada ley se determ ina.
5.a Los derechos de tasación y  dem as del expediente 

hasta  la tom a de posesión serán  de cuenta del com prador.
6.’ A la vez que en esta c a p ita l , ten d rá n  lu g ar o tros 

rem ates en  el m ism o dia y hora  en  la villa  v corte  de 
M adrid y  en  la C arolina.

Lo q u e  se an u n c ia  al público para conocim iento  de 
los qu e  q u ie ra n  in te rsa rse  en la adqu isic ión  de las fincas 
q u e  a r r ib a  se expresan .

NOTAS.

Us Se consideran como bienes Ue corporaciones civi-

les los de Propio^, Beneficencia é In s tru c c ió n  pública , c u 
yos p roductos no ing resen  en  las Cajas del Estado, y los 
dem as b ienes que bajo d iferentes denom inaciones co rre s
pondan  á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este n o m 
b r e , los de Instrucción pública su p e rio r cuyos productos 
ingresen  en las Cojas del Estado, los del secuestro del ex - 
Infante D. Carlos y los de las O rdenes m ilita res  de San 
Ju an  de Jerusalen*  los de co frad ías , o b ra s p ia s , sa n tu a 
rios, y todos los pertenec ien tes ó que  se hallen  d isfru tan 
do los indiv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualqu ie
ra  que sea su  n o m b re , origen ó c láusu las de su  fu n d a
ción, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

3.a N inguna  de las fincas m encionadas h a n  sido re 
tasadas por los peritos.

Jaén 18 de Febrero  de 1859.=E1 Com isionado p r in c i
pal de V entas , A niceto Soriano.

PROVINCIA DE BURGOS.

Por d isposición  del Sr. G obernador civ il de la 
p rov incia, y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y t i de Ju lio  de 1856 é in s tru cc io n es  p a ra  cu m p li
m iento  y  R eal decreto  de 2 de O ctubre  ú l tim a , se sa*- 
ca á p u b lica  s u b a s ta ,  en  el dia y ¿ o ra  que se d irá, 
la finca s ig u ie n te :

Remate para  el dia 6 ¿e  A bril de 1859, de doce ¿  
u n a  de la tarde , en las Casas Consistoriales de .esta co rte , 
an te  el Sr. Juez de p rim e ra  in stan c ia  del d is t r j to  d#l 
P rado y E scribano  D. Rafael de Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

PARTIDO DE BRIBIESCA.

MAYOR C U A N T ÍA ,

N úm . 135 del in v en ta rio . — Un m esón á la plazuela 
de la v illa  de Poza, pertenec ien te  á su s p ropios, de 57 
piés de línea  (15,90 m etros) y 50 de fondo í 13,94 m e
tros): su  co n stru cc ió n  de p ied ra  y y eso , en b u en  estado: 
lin d a  por N. la escuela , O. p la z a , M. casa consisto ria l y 
ca lle , P. casa de D. E stanislao  de la R iba: la lleva en  re n 
ta  D. Eladio González en  1.145 r s : ha  sido capitalizado, 
en 20.610 rs. y tasado en  25.000, por cu y a  can tidad  se 
subasta .

Esta finca se ha lla  afecta á los censos s igu ien tes: u no  
red im ib le  de 6.617 rs. 22 m rs. de réd ito  a n u a l á favor de 
los capellanes de San E n riq u e  de B úrgos ; o tro  red im ib le  
de 1.320 rs, á favor de D. José R evellon , vecino de Lare- 
do; o tro  pe rp étu o  de 588 rs. al Hospital del R ey; o tro  
red im ib le  de 524 rs. á los herederos de Doña B albina de 
la R ib a ; otro  p e rp é tu o  de 132 rs. y  86 fanegas de pan 
m ediado al M arques de Poza, y finalm ente, o tro  red im ib le  
de 2 fanegas 2 celem ines de trigo  á la cofradía de San 
Cosme y San D am ian de Poza.

Por d isposic ión del Sr. G o b ern ad o r civ il de la 
p rov incia , y  en v ir tu d  d é la s  leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in strucc iones p a ra  su  cu m p li
m ien to , se sacan á p ú b lica  su b a s ta , en  el dia y hora  que 
se d i r á , las fincas sigu ien tes :

Rem ate p ara  el d ia  6 de A bril de 1859 an te  el señor 
Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
*

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE BRIBIESCA

MAYOR CU A NT IA .

N úm . 127 del in v en ta rio .— Una g ran ja  de fab ricar 
sal, sita  á donde llam an  el Borco, en  el pueblo  de Poza, 
p e rtenec ien te  á sus p rop ios, con 9 he ras , u n  pozo, u n a  
tin a , a rq u e to n es y  choza para  el depósito de sales: tiene 
m edio dia de prop iedad  en  el m in era l de la Mata: su rca  
p o r N. cam ino, O. Hacienda nacional, M. to rca , P. cuesta: 
la lleva en re n ta  Doña Ram ona Cortes en  1.500 rs. a n u a 
les: h a  sido tasada en 29.000 rs . y  capitalizada en 33.750 
reales, p o r cu y a  can tid ad  se su b asta .

Esta f in c a /c o n  todos los dem as p rop ios de P o za , se 
ha lla  afecta á los censos sigu ien tes: uno red im ib le  de 
6.617 rs. 22 m rs. de réd ito  ¿ n u a l á favor de los ca
pellanes de San E n riq u e  de Búrgos; o tro  red im ib le  de  
1.320 rs. á favor de D. José Rebellón, vecino de La redo; 
o tro  p e rp é tu o  de 588 rs. al Hospital del Rey; o tro  re d im í-
Klo rio KOfi re  ú 1r»Q U orprlerO S d e  D o ñ a  R a lh in a  flp. la  Ri_-
va; o tro  p e rp etu o  de 132 rs. y  86 fanegas de pan  m edia
do al M arques de Poza, y finalm ente, o tro  red im ib le  de 2 
fanegas 2 celem ines de trigo  á la cofradía de San Cos
m e V San Dam ian de Poza.

N úm . 128 del in v en ta rio .—-Una g ran ja  de fab rica r sal, 
á las Y aera s, en  Poza , pertenec ien te  á sus propios , con 
19 e r a s , p o z o s , a rq u eto n es y choza para  el depósito  de 
sales : tiene u n  dia de prop iedad  en  el m in era l de la Ma
ta. L inda po r N. se n d a , dem as a ires to rca : la lleva en 
re n ta  Doña R am ona Cortes en  2.065 r s . : ha sido tasada 
en  46.000 rs. y  capitalizada en  46.462 rs . 50 cén ts. , por 
cu y a  can tid ad  se subasta .

Se ha lla  afecta á las m ism as cargas que  la a n te rio r .
Núm . 129 del in v en tario .—Una g ran ja  de fab ricar sal, 

á A tienza, en P o z a , pertenec ien te  a su s  p rop io s, con 12 
e ra s , sus pozos, a rq u e to n es  y  choza p a ra  el depósito de 
s a le s : tiene u n  dia de prop iedad  en el m in e ra l de la Ma
ta ,  y  lo que  la co rresponde  en los dos d ias de cada adra, 
en  el m in eral del Valle del Hoyuelo. L inda por N. cuesta ,
O. y  M. cam ino , P. D. E stanislao de la R iva: la lleva en 
re n ta  Doña R am ona Cortes en 1.800 rs.: ha sido tasada 
en  31.000 rs. y capitalizada en 40.500 rs .,  por cuya c an 
tidad  se subasta .

Se h a lla  gravada con las m ism as cargas q u e  las an te 
riores.

N úm . 130 del in v en ta rio .—Una g ran ja  de fab rica r sal 
al H oyuelo , térm in o  de Poza, p ertenec ien te  á sus propios, 
con 12 e ras , su  p o z o , a rq u eto n es y  choza pa ra  el depó
sito  de sales: tiene u n  dia de p rop iedad  en el m in e ra l de 
la Mata. L inda po r N. y P. c u e s ta , O. y  M. cam ino: la 
tien e  en ren ta  Doña R am ona Córtes en  1.745 rs.: ha  sido 
tasada en 30.000 rs. y  capitalizada en  29.262 rs. 50 cén 
tim os , por cuya can tid ad  se subasta .

Se halla  afecta á las m ism as cargas q u e  las an te rio res.

ADVERTENCIAS.

1.a No se a d m itirá  p o stu ra  qu e  no c u b ra  el tipo d e  
la subasta .

2.a El p recio  en  que fueren  rem atadas las fincas, 
que se ad ju d ica rán  al m ejor postor , ya sean de m ayor 
ó m enor cu an tía  y  p rocedan de corporac iones civiles,* se 
pagará  en  10 plazos iguales de 10 po r 100 cada uno . El 
p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la a d ju 
dicación , y  los restan tes  con el in te rv a lo  de u n  año ca
da uno , pa ra  q u e  en  nuev e  quede cu b ie rto  todo su  v a 
lo r , según  se p rev iene  en  la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas a n te rio re s  se h a llan  afectas con las c a r
gas qu e  v an  expresadas.

4.a Los derechos de expediente y  tasaciones hasta  la 
tom a de posesión se rán  de c u en ta  del rem atan te .

5.a A la vez qu e  en esta c iudad  se verificarán  otros 
rem ates en la villa y co rte  de M adrid y en Bribiesca.

6.a Los b ienes a n te rio re s  son de co rporaciones c i 
v iles.

Lo q u e  se a n u n c ia  al público  p a ra  conocim ien to  de 
los qu e  q u ie ra n  in te resarse  en la adqu isic ión  de las fin
cas in se rta s  en  el p recedente  an uncio .

Búrgos 23 de F ebrero  de 1859 =* El Com isionado dg 
V en tas , D ionisio M artin.

PROVINCIA DE SEGO VIA-

Por p rov idencia  del Sr. G obernador civil de la 
prov incia, y en v ir tu d  de las leyes de 1 0 de Mayo de 1865 
y 11 de Ju lio  de 1856 , é in strucc iones para  su  cum pli
m iento, se sacan á p ú b lica  subasta , en  el dia y hora  que 
se d i r á ,  las fincas s ig u ien te s :

Remate para el dia 6 de A bril p ró x im o , an te  el 
Sr, Juez y E scribano  m encionados.

Fincas rústicas. — Propios.
m a y o r  c u a n t í a .

En esta ciudad , en Sepúlveda y en la corte.

N um . 3.483 del in v en ta rio .—Una dehesa de prado  ti
tu lad a  la C arn icería , al sitio de la charca  de la H erre
ra  , té rm in o  del O lm iilo , pertenecien te  á los p ropios de 
Sepúlveda , su  cabida de 19 obradas de segunda  calidad: 
linda á O. con reg u era  que  atraviesa  la dehesa C a r-  
rizala  y e s t a , y á N. con carre ra  por donde pasan los 
ganados, á P. con arro y o  qu e  sale de dicha charca  , y  
c ie rra  con el r i o , y  M, rio  que baja á C obachuelas. Ha 
sido tasada en  re n ta  en  1 000 rs, p o r los q u e  se ha ca
pita lizado  bajo la base de un  4 po r 100 como finca 
rú s tic a , deducido el 10 po r 100 de ad m in istrac ión , en 
22.500 rs., y e n  ven ta  en  25.000 rs .. can tidad  que  se r
v irá  de tipo para  la subasta .

Núm . 3.483 del inven ta rio .— O tra dehesa de prado en 
d icho té rm in o  y  de igual p rocedencia  que la an te rio r, 
al sitio  de la P u en te  del Mocho, titu lad a  dehesa G rande, 
su  cabida 22 ob radas de segunda calidad: linda  á N. 
con c a rre ra  por donde pasan los ganados y  P rad illo  de
D. A ntonio del H ierro , M. al rio, O. p radera  del Cimillo, 
y P. el a rroyo  del Barralejo Ha sido tasada en  re n ta  
mu 1,500 rs , ,  por los que ha sido capitalizada en la for

ma que la a n te r io r  en 33.750 rs. y en venia en  37.500 
re a le s , tipo de la su b asta .

Estas fincas no son susceptib les de m ás d iv isión , se 
g ú n  declaración de los peritos, s in  m enoscabo de su  v a 
lor , y h an  sido re tasadas con arreg lo  á la Real o rden  
de 3 de O ctubre  últim o,

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
su b a s ta .

2 .a El precio  en  que fu e ren  rem atadas las fincas, que  
se a d ju d ica rán  al m ejor posto r, sean de m ayor ó m enor 
cu an tía  y procedan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno . El p rim ero  
á los 15 dias s ig u ien tes al de no tificarse  la ad ju d ica 
c ión , y los restan tes  con el in te rvalo  de u n  ano cada 
uno , para  q u e  en nueve quede cu b ie rto  todo su  valor, 
según  se p rev ien e  en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor c u an tía  del Estado c o n tin u a  
r á n  pagándose en los 15* plazos y  14 años que p rev iene  
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o n i
ficación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com pra
dores que an tic ip en  uno ó m ás p lazo s, p u d iendo  este 
¿Rcer el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda p ú b li
c a , consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en  el 
9p í. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u an tía  se 
P ag arán  en  20 plazos iguales, ó lo que  es lo m ism o d u ra n te  
í v  años. A los com pradores q u e  an tic ip en  un o  ó m ás 

piados no se les h a rá  m ás abono qu e  el 3 por 100 anual; 
mx el concepto qu e  el pago ha de e jecu ta rse  al teno r de 
lo que se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 de Mayo y  
30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los an tecedentes y  dem as datos 
que existen  en  la A dm inistración  p rin c ip a l de P rop ieda
des y D erechos del Estado de esta p rov incia , la dehesa ex
presada no se ha lla  gravada con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese p o ste rio rm en te  que  la tien e , se in d em n iza rá  
al com prador en los té rm in o s que en  la c itada  ley  se 
de term inan .

5.a Los derechos de tasación y  dem as del expediente 
hasta  la toina de posesión se rán  dé cuen ta  del com prador.

6.a A la vez q u e  en  esta capital ten d rá n  lu g a r o tros 
rem ates en  el m ism o dia y hora  en  los p u n to s  indicados.

Lo qu e  se a n u n c ia  al p úb lico  pa ra  conocim ien to  de 
los que q u ie ra n  in te resarse  en la adq u is ic ió n  de las fincas 
q u e  a rrib a  se expresan .

NOTA.

Se consideran  como bienes de corporaciones civiles 
los Propios , Beneficencia é Instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en  las Cajas del Estado, y los d e 
mas b ienes que bajo d iferentes denom inaciones c o rre s
pondan á las p rovincias y á los pueblos

Segovia 25 de Febrero  de 1859. =  El Com isionado 
p rin c ip a l, F e rm ín  S. de Tejada,

PROVINCIA DE SEVILLA,

Por d isposición  del lim o. Sr. G obernador c iv il de 
esta p ro v in c ia  y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es p a ra  su 
cu m plim ien to , se sacan á pú b lica  su b asta , en  el d ia y 
ho ra  q u e  se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate p a ra  el dia 6 de A bril de 1859, de doce á u n a  
de la tarde , an te  el Sr, Juez y E sc rib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Corporaciones civiles. — Urbanas.

MAYOR C U A N T ÍA .

Núm . 231 del in v en tario .— Una casa calle de Men
doza R io s , núm . 26, que fué del hosp ital del Am or de 
Dios de esta c iudad  : se com pone de piso alto y bajo , con 
nueve  h a b ita c io n es , m irad o r, co rra l, dos co c in as , pozo, 
patio  y  zaguan  , u n  área  de 2.911 p iés cu ad rad o s y 6 
p u lg a d a s : su  producto  en re n ta  a n u a l , seg ú n  re su lta  
del in v e n ta r io , en  1.520 r s . , po r la q u e  ha  sido cap ita li
zada en  27.360 r s . , y tasada en v en ta  en 31.700 r s . , por 
cuya  can tidad  se saca á subasta .

Núm . 273 del inv en ta rio .— Una casa calle de Caba
lle riza , n ú m . 3 , qu e  fué del h o sp ita l del Am or de Dios 
de esta c iu d ad : se com pone de piso bajo y  p rin c ip a l, 
con seis h ab itac io n es , dos cocin as , c a rb o n e ra , m ira d o r 
con u n  peq u eñ o  c u a rto , pozo, azo tea , patio  y  zaguan , 
u n  área  de 1.129 p iés cu ad rad o s, equ iv a len tes  á 87 m e
tros 65 cen tím etros : tasada en ven ta  en 24.000 r s . , y en 
ren ta  a n u a l , según  resu lta  del in v en ta rio  , en  1.440 rs., 
po r la q u e  ha sido cap ita lizada  en  25.920 r s . , po r cu y a  
can tidad  se saca á subasta .

Núm . 275 del in v en ta rio .—Una c a s a , plaza de ios Sp- 
la re s , n ú m . 1 3 , qu e  fué del hosp ital del A m or de Dios 
de esta c iu d ad : se com pone de piso bajo y  p rin c ip a l, 
con nueve h ab itac io n es , dos co c in as , d esp en sa , c o rra l 
con u n  co b ertiz o , pozo, a zo tea , patio  y  z ag u a n , u n  
á rea  de 1.678 p iés cuad rad o s , eq u iv a len tes  á 130 m etros 
y 27 cen tím etros cu ad rad o s: tasada en  v en ta  en  14.000 
re a le s , y  en re n ta  a n u a l ,  seg ú n  resu lta  del inv en ta rio , 
en  1.140 rs ., po r la que  ha  sido cap italizada en  20.200 
reales , por cuya  can tidad  se saca á subasta .

Núm . 264 del in v en ta rio .—Una casa , calle de los Ga
llos, n ú m . 2 4 , que fué del hospital del Am or de Dios de 
esta  c iudad  : se com pone de piso bajo y  p r in c ip a l , con 
tiene cinco h ab itaciones , dos có c in as , c u a d ra , pozo m e
d ianero  , azotea , patin illo  , zaguan  y  patio : su  p e rím e
tro  es i r re g u la r , y  contiene u n  á rea  con 226 v aras cu a 
d ra d as: tasada en  ven ta  en  18.990 rs. , y en  re n ta  anual, 
según  re su lta  del in v en ta rio , en  1.320 rs ., p o r la q u e  ha 
sido cap italizada en 23.760 r s . , por cuya  can tidad  se sa
ca á subasta .

Núm . 276 del in v en ta rio .—Una c a s a , calle del E spí
r i tu  Santo, n úm . 3, qu e  fué del hospital del Am or de Dios 
de esta c iu d ad : se com pone de siete  hab itac io n es , dos 
cocinas , c u a d r a , m ira d o r, p a tin illo  , pozo , patio  y  za
guan  , u n  á rea  de 1.515 p iés cuadrados, eq u iv a len tes á 
í 17 m etro s y  62 cen tím etros cuadrados Su p ro d u c to  e n  
re n ta  a n u a l 1.440 r s . , po r la q u e  ha sido cap italizada en 
25.920 r s . ,  y tasada en v en ta  en 27.200 r s . ,  por cuya 
can tid ad  se saca á subasta .

Núm . 280 del in v en ta rio .— Una casa , calle de Necios, 
n úm . 3 , qu e  fué  del hosp ital del Am or de Dios de esta  
c iu d a d ; se com pone de piso b a jo , p r in c ip a l : contiene 
nu ev e  h a b itac io n es , dos cocinas y  co rra l con cobertizo; 
pozo , azo tea , zaguan  y p a tio , u n a  á rea  de 3.182 piés 
cu ad rad o s, eq u iva len tes á 247 m etros y 4 centím etros: 
tasada en v e n ta  en  17.300 rs ., y  en  ren ta  a n u a l ,  según  
re su lta  del in v e n ta r io , en 1.140 rs. po r la qu e  ha sido 
capitalizada en  20.520 rs., po r cuya  can tid ad  se saca á su 
basta.

Núm . 230 del in v en ta rio .-^U n a  casa calle de Cabrehigo, 
n ú m ero  42, que  fué del hosp ital del Am or de Dios de esta 
cap ita l: se com pone de piso bajo y alto, con tiene 10 h a^  
bitae iones , u n  asiento  de tahona , cu ad ra  , c o r r a l , pati
n illo , patio  y zaguan , u n  área  de 4.538 p iés cuadrados: 
tasada en ven ta  en 37.500 rs,, y en  ren ta  a n u a l , según 
resu lta  del in v en ta rio , 2.100 rs , por la qu e  h a  sido cap i
talizada en 37.800 rs ,,  po r cuya can tidad  se saca á su 
b asta .

Núm . 222 del inventario .-r-U na casa q u e  fué  del hos* 
p ita l del A m or de D ios, situada en  la c a p i ta l , calle del 
Pozo, n ú m , 25: m ide 221 v a ras cu adradas ( u n  área  54 
cen tiá reas) d is tr ib u id as  la p lan ta  baja  en  z ag u a n , cu a 
d ra  , patio  con tres  c o rre d o re s , u n a  sala in te r io r , o tra 
e x te r io r , p a tin illo  y c o c in a , con pozo y escalera  al piso 
p r in c ip a l, qu e  consta de dos c o rre d o re s , sala y  alcoba 
e x te rio re s , o tras  dos y  u n a  alcoba in te rio res , corredor 
sobre el p a tin illo , cocina y escalera á la azotea y u n  m i
rad o r . ta s a d a  en  venta  en  19 547 rs. y en  ren ta  an u al, 
según  re su lta  del in v e n ta rio , en 1.260 r s . ,  por la q u e  
h a  sido capitalizada en  22.680 rs ., por cu y a  can tidad  se 
saca á su b asta .

Núm . 229 del in v en ta rio .—O tra casa q u e  fué  de l hos
p ita l del Amor de Dios, s ituada  en  esta cap ital, calle de 
San V icen te, n úm . 3 0 , mide 927 p iés cu ad rad o s con in 
c lusión de m u ro s y  m e d ia n e ría s , d is trib u id a  en  p lanta 
baja  y a lta , constando  la p rim era  de z ag u a n , dos lados 
de co rred o r , patio , sala in te rio r , coc in a , pozo de aguas 
c la ras , escalera que  conduce al cuerpo  p r in c ip a l , q u e  se 
com pone de dos lados de co rred o res cerrados con tab i
ques con dos v e n ta n a s , u n a  sala con ba lcón  á la facha
da , dos salas y escalera de caja qu e  conduce á la azotea: 
tasada en v en ta  en 15,800 rs. y en  re n ta  a n u a l, según  
re su lta  del in v en ta rio , en  1.320 rs. por la que ha  sido 
cap italizada en  23.760 rs., por cu y a  can tidad  se saca á 
subasta .

Núm . 244 del in v en ta rio .— Una casa que  pertenec ió  
al hospital del A m or de Dios, s ituada  en  esta  cap ital, ca« 
lie de San Lorenzo, n ú m . 22, la cual consta de u n  área  
superficial de 762 piés cuadrados con in c lu sió n  de m u 
ros y m ed ian erías d is trib u id as en  p lan ta  baja y  alta, c o n 
teniendo la p rim era  zaguan , pasillo, cocina, pozo de aguas 
c la ras m edianero  con el núm . 21, u n a  sala con alcoba, 
ven tana  y  reja  á su fachada, escalera  q u e  conduce al p i
so p rin c ip a l, que  se com pone de u n  pasillo , sa la  con al
coba y  ba lcón , v en tan a  y re ja  á su  fachada, u n  cu arto  
y  escalera  de caja que conduce á u n  m irad o r y  azotea: 
tasada en  v en ta  en 16.100 rs., y en  re n ta  a n u a l según 
resu lta  del in v en ta rio  en  1.380 rs. p o r la q u e  ha  sido 
capitalizada en  24.840 rs., po r cu y a  can tidad  se saca a 
su b asta .

Núm . 263 del in v en ta rio .—Una casa q u e  fué  del ho s
p ita l del Am or de Dios de esta c ap ita l, situada  en la ca
lle de San E stéban , nú m . 57 , la cu al consta de u n  area 
superficial de 1.147 p iés c u a d ra d o s , con i n c l u s i ó n  de 
m u ro s y m ed ian erías , d is tr ib u id a  en p lan ta  baja  y  alta, 
conteniendo la prim era zaguan corrido con dos puertas



á la calle , dos lados de co rre d o re s  con  barandas de h ier
ro, un  cuarto , sala in terior  co n  ventana al corred or , otra 
saia con  a lcoba , ventana, reja y  ba lcón  á su  fachada, es
calera qu e  con d u ce  á la azotea y  m irador qu e  da á la 
calle: tasada en  venta en  22.500^ rs., y  en  renta anual, 
según resulta del inven tario , en  1 .320V s., por la que ha 
sido capitalizada en 23,760 rs., p or cu y a  cantidad se saca 
á subasta.

N úm . 371 del inven tario .— Una casa qu e  fue del h os
pital del E spíritu  Santo de esta capital, y  se halla s i 
tuada en  la calle de los T iro s , m arcada con  el n ú m e
ro  20 , la cual linda por la derecha de su entrada 
con  la del núm . 21, y  p or su izquierda con  la del n ú 
m ero 19: m ide un  área de 1.788 p ies superficiales, 
equ iva lentes á 138,813 m e tro s : consta de planta la ja  
y  a lta , con ten ien d o la prim era zaguan , trá n sito , dos 
sa la s , una de ellas con  a lco b a , esca lera , despensa, 
pozo de aguas claras de m edianía , p a t io , corred or, c o 
c ina  y  c o r r a l; el piso p r in c ip a l, dos lados de c o rr e 
dores , sala con  dos alcobas , un  cuarto  dorm itorio , en
c ina  y  azotea : su p rod u cto  en renta anual según re
sulta del inven tario  1.200 rs., p or la qu e ha sido cap ita 
lizada en  21.600 rs. y  tasada en venta en 22.140 rea
les, p or cu ya  cantidad se saca á subasta.

N úm . 379 del in v en tario .— Una casa qu e  fué del h os
pital del E spíritu Santo de esta cap ita l, y  se halla situ a 
da en la calle  de Santa C la ra , m arcada co n  el nú m . 75, 
la cual linda p or  la derecha de su  entrada con  la casa 
n ú m . 23 de la calle de H om bre de P ie d r a , y  p or su  iz 
qu ierda con  la del núm . 74 , m ide u n  área de 1.033 pies 
su p erfic ia les , equ iva lentes á 80.159 m etros cuadrados: 
consta  de planta baja y  dos a lta s , con ten ien d o  la p r im e 
ra zagu an , trá n sito , patio , dos sa la s, esca lera , cocin a , 
despensa y  p ozo  m edianero. El p iso  p rin cip a l, una gale
ría  , dos salas c o n  a lc o b a s , cocin a  y escalera de caja y  
despensa. El piso segundo, un  m irador y  azotea: su p ro 
d u cto  en renta a n u a l , segú n  resulta d e f  inven tario  . 960 
reales, p or  la que ha sido capitalizada en 17.280 rs ,, y 
tasada en venta en 24.800 r s , , p or cu y a  cantidad se sa 
ca á subasta.

N úm . 381 del in ven tario .— Una casa qu e  fu é del h os
pital del E spíritu  Santo de esta capital, situada en  la 
m ism a calle de Santa C lara, m arcada c o n  el nú m . 74, 
la cua l linda por la derecha de su  entrada co n  el n ú 
m ero 75, y  p or  su izqu ierda c o n  la del n ú m . 73, m ide 
una área de 1.566 p iés su perficia les, equ iva len tes á 1 2 1,58 
m etros, d istribu ida  la planta baja en zaguan , tránsito, 
patio , sala y valcoba , c o c in a , pozo de aguas cla ras, p a 
tin illo , d o rm ito r io ; escalera , despensa s  en tresu e lo : el 
p iso  p rin cip a l se co m p on e  de tránsito con  barandas de 
h ie r r o , dos salas y  a lcobas , cocin a  y  escalera de caja 

q u e  con d u ce  á una azotea : su  p rod u cto  en renta anual, 
según resulta del in ven tario , 960 r s ., por la que ha s id o  
capitalizada en 47.280 rs., y  tasada en venta en 25.700 
rea les , p or  cu y a  cantidad  se saca á subasta.

Las fincas qu e  constan  en  este an u n cio  han sid o  ta
sadas n u ev a m en te , según se d ispon e en la Real orden  
de 3 de O ctu bre ú ltim o.

NOTA. Las fincas qu e  se expresan en  este a n u n cio  
se sacan en  venta en  la form a q u e  a p a r e c e , p o r  h aber
lo  con sid erad o ios peritos m ás ben efic ioso  á los intereses 
del Estado.

ADVERTENCIAS.

4.a No se adm itirá postura qu e  no cu bra  el tipo de la 
subasta

2 .a El p rec io  en qu e  fu eren  rem atadas las fincas, 
q u e  se ad ju dicarán  al m ejor p o s to r , se pagará en  10 
p lazos iguales á 10 por 100 cada u n o . El p rim ero  á los 
15 dias sigu ientes al de notificarse  la a d ju d ica c ión , y  los 
restantes con  el intervalo de un año cada u n o , para 
q u e  en  n u ev e  quede cu b ierto  todo su v a lo r . seeu n  se 
p rev ien e en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 .a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tin u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos v  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley  de 1 .°d e  M ayo de 1855 y con  la b o 
n ifica ción  del 5 p or 100 qu e  el m ism o otorga á los com 
pradores q u e  an ticipen  un o ó m ás p la zos , p od ien d o  este 
hacer el pago del 50 p or  100 en  papel de la Deuda p ú b lica , 
consolidada ó d iferida , con fo rm e  lo d ispu esto  en el artí
cu lo  20 de la m encionada ley. Las de m en or cuan tía  se 
pagarán  en  20 plazos ig u a le s , ó  lo q u e  es ¡o m ism o, d u 
rante 19 años. A los com p rad ores  que an ticipen  u n o  ó 
m ás plazos n o se les hará m ás ab on o  qu e  el 3 por 100 
a n u a l; en  el con cep to  q u e  el pa io ha de e jecu tarse  al te
n o r  de lo  qu e se d ispon e en las in s tru cc ion es  de 31 de 
M ayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes qu e  obran  en la 
A d m in istración  de P ropiedades y  D erechos del Estado.de 
esta p ro v in c ia , los de q u e  se trata no se hallan g rava
dos c o n  carga a lgu n a ; p ero  si apareciese p osteriorm en te 
se indem nizará  al com p ra d or  en los térm inos qu e en la 
ya citada ley se determ ina.

5.a Los derech os de expediente hasta la torna de p o 
sesión  serán  de cuenta del rem atante,

6 .a A  la vez qu e  en  esta c iu d ad  se celebrará  otra 
subasta en el m ism o dia y hora en Madrid.

Lo que se anuncia al p ú b lico  para con ocim ien to  de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición  de las fincas 
insertas en el precedente an u n cio .

NOTAS.

1.a Se con sid eran  com o bienes de corp ora cion es  c i 
viles los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ión  pública  
cu y o s  p rod u ctos  n o ingresen  en las Cajas del Estado y 
los dem as b ien es qu e  bajo d iferentes d en om in acion es 
corresp on d an  á las p rov in cia s  y á los pueblos.

2.a Son b ien es del Estado los qu e  llevan este n om bre, 
los del C lero, los de In stru cc ión  pú blica  su p erior  cu  vos 
p rod u ctos  ingresen  en las Cajas del Estado , los del se
cu estro  del ex -In fa n te  D. C arlos y  los de las Ordenes 
m ilitares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías 
obras pias, santuarios y  todos ios pertenecientes ó que 
se ha llen d isfrutando los in d iv idu os ó corp oracion es 
eclesiásticas, cu a lqu iera  qu e sea su  n o m b re , o ríecn  ó 
cláusulas de su  fu n d a c ió n , á e x cep c ión  de las capella
nías colativas de sangre.

Sevilla 20 de F ebrero  de 1859 — José R am ón de Or
be ta.

PROVINCIA DE GERONA.

P or d isposición  del Sr. G obern ador civ il de esta 
p rov in cia , y e n  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 44 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m n li- 
m iento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguienl- s:

R em ate para el dia 6 de A bril de 4 859 , ante el se
ñor Juez y  E scriban o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia, - Rústicas,

MAYOR CUANTIA,

N úm . 374 del in ven tario .— Prim era su erte de las tres 
en qu e  los peritos con sid eraron  con v en ien te  d iv id ir  el 
M anso Caseta, situado en el térm in o  de San Pedro de las 
Presas, p erteneciente  al hospital de la villa de O lo t , cuva  
d iv is ión  fu é  acordada antes de la c ircu la r  de la D írec 
cion  general de 19 de N oviem bre de 1858 , v lleva en ar
r ien d o  José C orom inola .

Se com p on e  de la casa , pajar y e r a , siendo la s u 
perficie  de la casa de 4.916 palm os, equ iva lentes á 4 86 
m etros , 65 centím etros. Consta de ba jo  y  dos pisos v  su 
d istr ib u ción  en la planta baja es de tienda , zaguan , c o r 
ral , cuadra y  un p o z o : el p rim er p iso de c o c in a , sala 
dos d orm itor ios  y  una galería , y el segun do de cuatro 
d orm ito r io s , u n  granero  y  un desvan , s ien do su estado 
de con serv a ción  regular.

F orm an parte de dicha suerte 13 vesan as, 89 c e n l i -  
áreas, equ ivalentes a 303 áreas, 80 centiáreas de tierra 
cu ltiva  de segunda calidad, con  18 árboles frutales y  23 
salsers, y  de 9 vesanas, 89 c< ntiáras, equ iva lentes á 216 
áreas, 3 cen tiáreas, b osq u e  de segun da ca lid ad , con  18 
rob les  y 2 nogales, qu e por ju n to  lindan al E. con  José 
Faxeda, al N. Mata y  José A vellana, al S. con  d ich o  F a - 
xeda Mata y  P rivat Á vellona  y  con  la segunda su e rte , al 
O. con  la carretera  v ieja  de V ich  y  con  Privat Avellana 
y  al N. con  José Casadellá y José C orom inola . P roduce 
en  renta 2.191 rs. 69 c é n k ,  y  está capitalizada en 
49.313 rs. 3 cen ts ., y  tasada en 67.542 rs. 96 cen ts ., por 
cu y a  cantidad  se saca á subasta.

Segunda suerte.— Consta de una pieza de tierra c u l
tiva de segunda ca lid ad , llam ado Cam po de las Fexadas 
de cabida 9 vesanas, 92 centiáreas, equ iva lentes á 217 
a re a s , con  6 m anzanos y 40 salsers. Linda al E con  Jo*é 
A v e lla n a , al S. con  N. M a ta b och , al O. con  Privat A ve
llana y  al N, con  Faxeda y  con  la prim era suerte P*m
l i f f i f i r . T ' 6 ! 6 r s - ]  eén ts -. Y está cap ita lizad a ‘ en 
44.086 r». 58 cen ts ., y  tasada en 3 1 .5 /7  rs. 79 céntim o* 
p or  cu y a  cantidad se saca á subasta.

T ercera suerte.— Consta de otra p ieza de tierra cu ltivo  
de segunda calidad de estension  7 vesanas. 60 cénts em ii- 
yalentes a 166 áreas, 34 cen tiá rea s, con  12 m anzanos v  
4 salsers, L inda al E. con  José Faxeda, al S. con  N Ma~

í* y  V r  Aveü aiM haL ° ‘ con  Pahl°  Prats Y d ich o  Mata , y  al N. con  N. M atabosch y  P rivat A vellana. Produ-
r!L1n r€!!}ta ,8 ®7 rs*> P  cents, y  está capitalizada, en 18.612 
reales b7 cents., y  tasada en  24.156 rs. 47 cén ts  ñor c u 
ya  cantidad se saca á subasta. ' 1 CU

NOTA

El actual arrendam iento de las antedichas suertes ca
ducara  en  31 de D iciem bre inm ediato p osterior al dia en 
q u e  el com p ra d or  tom e p osesión  de ellas según  se de
term ina en  la ley  de 25 de A bril de 1856

N um . 372 del in ven tario .— Manso S o lá , de G ou , p e r 

teneciente al expresado hospita l, situado en el térm ino de 
dicha villa y parte en el San Juan Lasfons consistente 
en dos casas c o n o c id a s , la p rin cip a l p or el n om bre  del 
prop io  M anso y la otra por casarroca que llevan en ar
riendo Jaime Serrat la prim era y D om ingo Yila la segu n 
da. d ivid idas por los peritos en las 5 suertes siguientes, 
la cu a l fué acordada con  anterioridad á la c ircu la r  de la 
D ilección  general de 19 de N oviem bre de 1858,

P rim era s u e r te .— Consta de 4 3 vesanas 84 cents, 
equ iva lentes a 302 áreas, 39 centiáreas cu lt iv o  de se
gunda c a lid a d : con sta  adem as de otras 29 vesanas 42 
cén tim etros , equ iva lentes á 643 áreas, 43 eenfiároas de 
b osq u e  bastante pob lad o do encinas y rob le s , solam ente 
útiles para el ab on o  de hrs tierras y  n o para c o n s t r u c 
c ión  , in c lu y en d o  3 nogales de un grueso m ediano, C ons
ta adem as de la mitad de la casa prin cip a ! con ocida  por 
Solá de G ou , com puesta de bajos y dos pisos cu y a  su 
perficie  es de 4.680 palm os cu ad rad os, equ iva lentes á 
176 m etros , 13 c é n ts ., d istribu ida en dos cuadras, co r 
ral y  cabaña en los ba jos : c o c in a , sala y tres d orm ito 
rios en el prim er p iso  y dos cuartos en el segun do , todo 
en estado algo ru inoso . La expresada casa v tierras lin 
dan al E. con  lo de la segunda suerte, al S con el m an
so F rigola torrente inm ediato , al O. con  el rio P luvia v  
M anso S olan ix , y  al N. con  el Manso Cois y el Manso 
A iguanegra . P rod u ce  en renta 720 r s . , y  está  capitaliza
da en 16.200 r s . , y  tasada en 56.922 rs. 84 cé n ts ., p or 
cu ya  cantidad se saca á subasta.

Segunda su erte .—  Consta de 10 vesanas 21 cénts. 
iguales á 223 áreas 26 centiáreas, cu lt ivo  de segunda 
c a lid a d , m ás 28 vesanas 90 c é n t s . , equ iva lentes á 632 
áreas 15 centiáreas b o s q u e , m edianam ente poblado de 
árboles útiles solo para el abono de las tierras. Consta 
adem as de la m itad de la expresada casa M anso, lindante 
de p or  ju n to  al E., con  tierras de la tercera su erte , al S. 
con  el Manso Frigola torrente m edian te , al O con tierras 
de la prim era suerte y  al N. co n  la tercera de d ichas 
suertes. P roduce en renta 622 r s . , y está capitalizada 
en 4 3 995 r s . , y  tasada en 44,543 rs, 71 cen ts ., p or cuya  
cantidad se saca á subasta.

T ercera suerte — Consta de la casa llam ada de Roca, 
cu y a  su perficie  es de 4.032 palm os cu ad rad os, equ iva 
lentes á 153 m etros 6 c é n ts .,  d istribu ida  en corral en 
los ba jos y  el piso en cocin a , com ed or y tres dorm itorios, 
de una vesana de tierra contigua á la casa c u lt iv o , de 
prim era ca lidad , equ iva lentes á 32 áreas 40 cén ts ., más 
13 vesanas 56 centiáreas, equ iva lentes á 296 áreas 53 
centiáreas, cu lt iv o  de tercera ca lid a d ; m ás 16 vesanas 
95 centiáreas iguales 392 áreas 60 centiáreas. bosq u e  
despob lado de á rb o le s , la cual in c lu y e  un h orn o  de te
jas. Linda en su totalidad al E. con  tierras de la cuarta 
su erte , al S. con  el Manso F rigo la , m ediante torrente, 
al O. con  tierras de la segunda suerte y  al N. con  el 
Manso A ig u an eg ra , dentro la cu a l pasa la carretera tras
versal qu e va de O lot á Rosas. P roduce en renta 624 rs., 
y  está capitalizada en 1 4.040 rs .. v tasada en 52.040 rs.! 
por cuya  cantidad sale á subasta.

Cuarta suerte.— Se com p on e  de 16 vesanas, cu lt iv o  de 
segunda ca lidad , iguaKs á 327 áreas 80 cen tiáreas, más 
5 vesanas equivalentes á 109 áreas 12 centiáreas, cu lt ivo  
de tercera calidad : m ás 17 vesanas 74 cen tiáreas, equ i
valentes á 388 áreas 8 centiáreas bosqu e sin  árbolc-s. T o 
do lo cual linda al E . con  h on ores  de la Com unidad de 
p resb íteros de Olot, a lS . parte con  la carretera antigua v 
parte con  la nueva trasversal qu e va de Olot a Rosas, al
O. con  la tercera su erte , y  al N con  Aeguanegra Pararol 
y  con  la referida com u n id ad . P rod u ce  en renta 622 rs.. 
y  está capitalizada en 13.995 rs. y  tasada en 47.200 rs ! 
por cuya  cantidad se saca á subasta.

Quinta suerte. —  Consta de 13 vesanas 81 centiáreas, 
equ iva lentes á 302 áreas 10 centiáreas, cu ltivo  de p r i
m era calidad, que lleva en arrendam iento  el expresado 
Jaime S errá is : linda al E con  el rio  F lu via , al S. con la 
carretera trasversal de Olot á Rosas al O. con  tierras de 
la C om unidad  de presbíteros de Olot v  al N. ron el 
Manso Solnnil. P rod u ce  en renta 650 rs, v  está capita
lizada en 1 4.625 rs.. y  tasada en 55,240 rs., p or cu ya  ca n 
tidad se saca á subasta,

NOTA. El actual a rriendo de las expresadas suertes 
caducará  en 25 de M arzo inm ediato p oste iio r  al dia en  
qu e el com p rad or tome posesión  de las expresadas su e r 
tes según se determ ina en la lev  de 31 de A bril de 1856.

N úm . 377 del in v en ta rio .--M a n so  G oT cnada del tér
m ino de San P r iv a t , perteneciente  al hospital de la villa 
de Olot , arrendado á S ilvestre Candis y Rafael Prats, d i 
v id ido  por los peritos en dos suertes, cuya d iv is ió n ’ fue 
acordada áfiles de recib irse  la c ircu la r  de la D irección 
general de 19 de D iciem bre de 1858,

Prim era suerte.— Se com p on e  de la casa y cabaña 
que actualm ente ocu p a  el co lon o  Rafael Pi á t s , cu va  
casa tiene de su perficie  1.632 palm os cu ad rad os.’ e q u i
valentes á 61 m etro- 96 centím etros v consta de bajos 
y un p iso : la d istr ib u ción  de los ba jos consiste en zamian 
y cuadra y el p iso  de cocin a  y  tres d orm itorios  c u vo 
estado de con serv a ción  es regular. Consta a d em as ’ de 4 0 
vesanas. 34 centiáreas de tierra equ iva lentes a 226 áreas 
18 centiáreas cu lt ivo  de segunda calidad con  18 árboles 
frutales y 76 eenfiároas de vesanas equivalentes á 17 
areas y erm o de prim era calidad con  50 arboles ^ ív ^ fr o s  
llam ados pollangres y 5 nogales. Por ju n to  (inda al E 
con  parte de la segunda suerte qu e está com prend ida  en 
la pared divisoria  n m edianera de dichas casas v  d iv i
d iendo una pequeñ a p orción  de yerm o  qu e  hav fren 
te de la casa sigu ien do la d irecc ión  de la expresada pa
red hacia al S. hasta llegar al torrente v parte con  Ben -  
trellat, al S. con  el m ism o Bentrellnt. a b o  con  I n fe c u n 
da suerte form an d o una línea desde la pared de fachada 
lateral s igu ien do la d irección  de la m ism a hasta Hecar ja 
torrente y  al N, con  la segunda suerte en toda la parte 
que abraza la fachada posterior v  con  el torrente del 
R ainal: p rod u ce  en reñía 954 rs. 68 cénts, v está capita
lizada en 21.480 rs. 30 cénts. y  tasada en 38,160 reales 
p or cuya  cantidad so saca á subasta.

Segunda su erte .— Consta de la casa que h ov  hahda 
Sd ves tro Canals, la cual tiene de su perficie  2.304 palm os 
cuadrados, equ iva lentes á 87 m etros 43 centím etro* y  
está d istribu ida en bajos v un piso: el plan terreno c o 
siste en zaguan, cocin a  y  cuadra, el p iso de 3 d orm ito 
r io s , siendo regu lar su estado de con serv a ción . Consta 
ademas de 6 vesanas 90 centiáreas de tierra cu ltivo  de 
segunda calidad equ iva lentes á 151 áreas con  10 "ár
bo les  fru ta les: consta tam bién de 25 centiáreas de vesa
na , y erm o  de prim era calidad iguales á o áreas 47 c e n 
tiáreas, qu e p or ju n to  lindan a T E . con  X. V idal y con 
©1 M arqués de V allgornera , al S. con  d ich o  torrente y 
con  la prim era suerte del m odo qu e se lleva expresado/ 
al O. con  la referida prim era suerte y  con  C orom inola y 
al N. con  V idal y  R oca. P rod u ce  en renta 700 r s . . y  es
tá capitalizada en 15.750 r s . , y tasada en 26.700 rs/' p o r  
cu ya  cantidad se saca á subasta.

NOTA. El actual arrendam iento caducará en 31 de 
D iciem bre inm ediato posterior al dia en qu e el com p ra 
dor tom e posesión de la finca . según se determ ina e ’ > Ir 
ley de 25 de Abril de 1856.

N um , 3 /3  del in v en tario .— Manso C o g u ll, situado en 
el térm in o  de Castellar de la Montaña , perteneciente al 
hospital de O lot, arrendado á Manuel Socarrad y  decla
rado in d iv is ib 'e  p or  los perito?.

Consta de la casa, cuya su perfic ie  es de 168 m etros 
cu a d ra d os , iguales á 4.343 palm os ; v  se halla d is tr ib u i
da su  planto baja en cabaña y co rra l, y  en cocin a  v dos 
d o im ito r io s  en  el p is o , todo en estado m edio decadente.

ademas de 9 ve-an as 44 centiáreas, equ iva lentes 
a 206 areas 44 centiáreas tierra cu ltiva  de tercera ca li
dad , y  de 69 vesanas c o n  62 centiáreas iguales á 1522  
áreas con  68 centiáreas bosq u e  de segunda calidad lin 
d ando de por ju n to  al E. con  honores del Man&o Casaís 
al S. con  id. del m anso Ju n íás, al O. con  id. del m anso 
C ol!decarrera y  al N, con  la ribera de Castellar. P roduce 
en renta 480 r s . . y  está capitalizada en 10,800 rs., y  ta
sada en 20.691 rs., p or cuva cantidad se saca á subasta!

NOTA. El actual arrendam iento caducará en 3| de 
M arzo inm ediato, posterior al dia en qu e ei com ora d or
li0m¿ p,oseAs] 01.1 de ia finca > seSun se determ ina en la lev 
de 25 de A bril del año pasado de 1856.

Las anteriores fincas han sido retasadas según d is p o 
ne la Real orden de 3 de O ctubre ú ifim o.

a d v e r t e n c i a s .

la S u b asta?0 aCÍmitir'' postura <I,ie no c u b ra  el tipo de

2V  ®  F ? c i0  f °  <I»e f" C 'e n  rem atadas las fincas, qu e 
se ad ju dicaran  al m ejor  postor, va sen» de m ayor ó  me- 
ñ or  cuantía y  proceda de corp ora cion es  civ iles 'se m ^ n ri 
este en 10 plazos iguales á G) por 100 cada uno. K¡ pi uñe
ro á los 15 dias sigu ientes al de n o tificá rse la  ad ju dica
c ió n , y  los restantes con  el in terva lo de cada un año. 
para qu e en n u eve  qu ede cu b ierto  todo su valor sem in 
se p rev ien e  en la lev de 11 de Julio de 1856, ’

3 .a Las lincas de m ayor cuantía del Estado con tin u a 
ran pagándose en los 15 plazos y 1 4 años qu e previene 
el art. 6. de la ley de i/> de M avo de 1855. v con  la bo 
nificación  del 5 pnr 100 que el m ism o otorga á los c o m -  
p ta d o ies  que anticipen un o o más plazos, p od ien d o  e<fc 
hacer el pago del 50 p or 100 en papel de la Deuda p ú 
b lica, consolidcuici o d ifer id a , con form e  lo d ispuesto en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m en or cu a n tía se  
pagaran en 20 plazos iguales , ó lo qu e es lo m ism o d u 
rante 19 años. A los com pradores qu e  anticipen  u n o  ó 
mas plazos, n o  se les hará m ás ab on o  qu e  el 3 por 100 
a n u a l, en el con cep to  qu e  el pago ha de ejecutarse 
ai tenor de lo qu e  se d ispon e en las in stru en on e*  de 31 
de M ayo y 30 de Junio de 1855, w '

4 .a Según resulta de los antecedentes v  dem as datos 
que existen  en lo A dm in istración  de P ropiedades Ar De
rech os del Estado de esta prov in cia , no  se hallan J£>ra- 
vadas d ich as fincas uon carga alguna; p ero  si apareciese

posteriorm ente, se indem nizará al com p rad or en los tér
m inos que en la ya citada ley se determ ina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la tom a de p o 
sesión serán de cuenta  del rem atante.

6.a A 1a vez qu e en esta corte  se celebrarán  otros 
rem ates en la v illa  y  corte de M adrid y  en Olot.

Lo qu e se an un cia  al m ism o para con ocim ien to  de 
los q u e  qu ieran  interesarse en  la ad qu is ic ión  de las fincas 
insertas en el precedente an u n cio .

NOTAS.

1.a Se con sid eran  com o b ien es de corp oracion es c i 
v iles los P rop io s , B eneficencia é In stru cc ión  pública  
cu y os  prod u ctos no ingresen en las cajas del Estado, y  
los demás b ien es qu e bajo d iferentes d en om in acion es 
corresp on d an  á las p rov in cias y  á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los qu e llevan este n om bre , 
los del C lero, los de In stru cción  p ú b lica  s u p e r io r , cu y os  
productos ingresen en las cajas del Estado , los del se
cu estro  del ex -In fan te  D. Carlos.

G erona 20 de F ebrero  de 1859.— El C om isionado p rin 
cipal de Ventas, Diego Taram elli.

Lo que se a n u n cio  al p ú b lico  para con ocim ien to  de 
las personas qu e  qu ieran  interesarse en las subastas.

M adrid 5 de Marzo de 4859 — E1 C om isionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacion ales de esta p rov in cia , 
L uis Caibo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE MARZO 

DE 1859,

¿«ORAS.

Barómetro 
reducido á 0C 
y milíme 

tros,

Tempera
tura ea 
grados 

ReaumiM

Tempera
tura en gra* 
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 in ,. 
9 m ..

12.........
3 t -. 
6 t . . .  
9 n . . .

’ 0) .46
702.53 
703 21 
702.63 
703.44 
704.23

5°,4 
6°,6 

10°, l 
i 2°,0 
9°,0 
7o,0

6°,8 
8o,3 

12°, 6 
15°,0 
i r ,3  

R°,7

S. O, . . . .
O. N O .. .  
S. O...........
Oeste.........
N. O ..........
O este . , .

L luvia.
N ubes.
Idem
Idem .
Idem.
Celajes.

Tem peratura m á
xim a del d ia . . .  

Tem peratura m á
x im a al sol 

Tem peratura m í
nim a del d ia .. .

1 2 /6  

16o,6 

4.d,9

15°,8 

20°,8 

6°,1

E vaporación en las 24 hs 
Lluvia en las 24 horas

* 5,2 m ilím etro?, 
i 2 6 id.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 30 de Marzo de 1869,

Barómfttro 
en roilíme 
tros , a 0o j 
ai piral 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dilección
del

Tiento.
En -do ¡j«! cielo

8 de la m. 764,9
i

15,3
i

O. N, O.
¡

N ubes

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

Estado almos fórico en varios puntos de Europa y Africa
el 2 5  de Marzo á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera ......... "|
tro redu tura en Úír íceiou i1 HsiTA DO
cido á (F gr  a dos dei i

LOCALIDADES. y al nivel cent igra • Tiento i DFT CÍELO.,
del mar. do?.

D u n qu erqu e. . 7 6 2 , 8 . N . O . . C ubierto,
Paris. . ..................... 7 6 3 ,8 9°,3 O. . . . N iebla.
B a y on a .. .................. 7 6 8 . 2 . 9 ° , 1 . S .O . . . C ubierto.
L v o n .......................... 7 6 5 , 2 . 9 o,2 . N ......... L luvioso.
Madrid. . - ............. 7 6 2 . 2 . 4 o,7 . N.N.E. Despejado.
Y in F ern an do . 764 ,1  . 12° ,4 E. . - . .  íN ubes.
B ruselas................ 761,1 8 o,3 O. S.O. Lluvia,
Vi e na . . . . . . . 753,8. 3°, 4. N .N .O . N ieve.
Tman. . . . . . . . 7 5 9 , 3 . H ° , 0 . S . O . . / Sereno,
L i s b o a ........................... ' 7 6 5 . 4 , 11 °,8 N . K . .  . iDespejado
B o m a  . .................. . 76 (f8 . 6/ 0 . N O .  .i Idem.
Fio* e n c ia ............... 759,1. 7o, o . N. E. .! N ubes.
San P elersburgn 7 3 3 , 2 . — 7o, 9. N . O . . j Nieve.
Lon -ía n tin op la , .. 7 5 6 . 3 6°.o. CalmaJ Niebla.
Stoelvolm o. . . . . . . 753,9. — 6o,8 . N . . .  .! N ubes.
A r g e l.................. . 7 7 0 - 2 . 1 i°,5 . Calm a.; C u b ierto

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven 

c ión  de A rb itrios  m u n ic ip a les , la de! m ercado de gra 
nos y nota de precios  de artícu los  de c o n s u m o , resulta 
lo sigu ien te ;

ENTRADO POR CAS FUER VAS EN Eí, DIA DE HOY.

2.071 fanegas de trigo.
2.608 arrobas de harina de id.
4.600 libras de pan cocid o .
7.896 arrobas de carbón .

99 vacas, qu e com p on en  39.585 libras de peso.
310 ca rn eros , qu e hacen 8.781 libras de peso.
625 cerd os  degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN El. DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a r r o b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cu artos libra.
Idem  de ternera, de 68 á 86 rs. a r rob a , y  de 34 á 12 

cu artos  lib ia .
T ocin o  añ ejo , de 90 á 94 rs. a rrob a , y  de 36 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem fresco , de 34 á 36 cu artos  libra- 
ídem  en can a l, de 83 á 93 rs. arroba.
L om o, á 42 cu artos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. a r r o b a , v de 42 á 51 cu artos 

libra.
Aceite, de 59 a 61 rs. a rrob a , y  de 19 á 20 cuartos 

libra.
V ino, de 30 á 38 is , a rrob a , y  de 10 á 12 cu artos  cu ar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 a U  cuartos.
G arba n zos, de 34 á 44 rs. a rrob a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cu artos libra. 
A r ro z , de 30 á 36 rs. a rrob a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs, a rro b a , y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
G arbon , de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 55- á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, v  de 2 á 3 cu a rto - libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Cebada, de 36 á 38 rs. fanega.
A lg a rrob a , á 49 rs. id.

Trigo vendido.

28 fanegas—  ó 5 5 %  rs. 80 fanegas,. . á 59 jq
46.......................  62 4 1 ....................... 6M /2
f ..... 5S ^ ......
3”>........................ 58 4 2 ................. 58 y,
94........................ fiO ti 8 ................. 60
92................ ..  60 40. . . .......
3 2 . . . .  ............ 60 44  .............. 56

200.......................  5 9 %  3 5 . ..................... 52
30. . ............ 60 4 0 ................. 53

103.......................  51 3 0 .......................  5 ij
25.......................  57 3 1 ................. 58 r /
96..  ..............  . 58 % 61 - - . 64 *

í 40........................ 59 2 0 .................... ! 57
53........................ 60 H . . . . .......  6o
6 4.......................  61 3 4 ................. 57
32.............. 55 % 30 .......y, . 57

........................ °0  34.  ............. . . 61 U
30  . . .  57 26. . . o I Y/
•30................  60 6 0 . . . .  6.3 i/,
3 0 . .  . ................. 57 3 0 . . .  . . . .  . 5 8
41. . .  ..............  6 2 G  2 6 . . .  . . . .  61 "A
57........... ............ 61 3 6 . . . .......... 56
36................ .. 57 % 5 4 . . .  ....... 57 %

T otal  ..............  2 344 fanegas.
Q uedan p or ven d er 4.193
Precio m á x im o  , ............,
Idem m ín im o .................  . . .  51
Idem  m e d i o . . . .  . . . .    58,33

Lo q u e  se avisa aJ p ú b lico  para su inteligencia. 
M adrid 30 de Marzo de 1859 .= E 1 A lcalde-C orreg idor, 

D uque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 30 de Marzo de  1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

.^ T ít u lo s  del 3 por 100 con so lid ad o , p u b lica d o , 41 -90  c. 
T ítu los del 3 por 100 d ife r id o , id .,  31-10 y  15.
Deuda am ortizahle de prim era  c la se , no p u blicad o , 

19-75.
Idem de segu n da , id ., id .,  12.
Idem  del p erson a l, id ., 10-55 d.
A ccion es de carreteras. — E m isión de 1.° de A bril de 

1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ; , 92 -50 .
Idem de á 2.000 rs ., id . ,  94-50.
Idem  de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 93 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem  

90 d.
Idem  de 1 0 de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id ., 8 6 -

25 d.
A ccion es de obras p ú b lica s  de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 86-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 an u a l, id ., 105-50 d.
Idem  del fe r r o -c a r r il  de A lar á San tan der, idem , 

8 2 -5 0  d.
Idem del fe r r o -c a r r il  de B arcelona á Zaragoza , idem , 

87 d.
Idem  del B anco de E spaña , id . ,  189-50.
Idem  de la Sociedad m eta lú rgica  de San Juan de A l- 

caráz , id . , 55 d.
Idem  de la A u rora  de E spaña , i d . , 70  p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fe c h a , 50 -40 ,
París á 8 dias v ista , 5-24 p.

Plazas del reino.

| Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. , .  1/4 . L u g o . . . . . . .  7 /8  p. . .
A lica n te .. . . 1 /4  d. . . M á la g a . .................  1 / 4 p.
A lm ería . . . .  1 /2  . .  M u rcia . 4 /2  p.
A v ila   . .  . .  O ren se . 7 /8  p. . .
B ad a joz.. . . .  1 /2  . . O v ie d o   1 /8  p.
B a rce lon a ,. . . . 1 /8  d. P a le n c ia .. . .  4 /2  d.
B ilb a o ,. . . . .  . .  1 /4  Pam plona . .  1 / 2  p.
B ú rg o s . . . .  par d. . . P ontevedra . 7 /8  p.
C á c e r e s . , . . .  1 /2  , . S a lam an ca .. 1 /2 p .
C ád iz    p a r d . . .  San S eb a s -
C a ste llón ................................ tian ........................ 1 /4 d .
C iu d ad -R eal .S an tan der, . 1 / 4
C ó r d o b a . . . .  1 /4  d. - S a n tia g o .. . 3 /4  p.
C oruna . . . .  1 d. . . S e g o v ia .» . . par p.
C uenca . . . . . . S e v i l la . ........  1 /8  p.
G e r o n a .. . .  . .  , . S o r ia   3 /4  p.
G r a n a d a .. . .  par, T a rra g o n a .. 1 /4
G uadalajara . par. , . T e r u e l . . . . .
Huelva  ............................T o le d o . . . . .  3 4
H u esca .....................  V a le n c ia . . . p a r d .
Ja én   3 /8  p. V a lla d o lid .. 1 /4  d.
León . . . . ,  3/8 p. , ,  \ritoria. . . . .  . .  1 /2  d.
Lérida^.. Z a m o r a . . , .  3 /4  p.
L ogroñ o . . 3 /8  d. . , Zaragoza . , * 4 /2 d .

BOLSA DE PARIS,
Marzo 30 de 1859,

Fondos franceses.. j Por 15?* * ’ ’   o lrn *1 ( 4  % p or  10 0 ......................  95,60.
Españoles, 3 por 100 d ife r id o . . .  30 %
Consolidados.................       95 %  á 7 /8 .

PR O VID E N C IAS JU D ICIALES
D. Antonio Alá, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Alicante y su partido.
Por el presente hago saber, que según certificación del Secre

tario accidental del Gobierno civil de esta provincia, se ha e x 
traviado en la Secretaría del mismo una certificación del Comi
sionarlo del Banco español de San Fernando, presentada por Don 
José Marcili en 17 de Junio de 1851. por la cual consta que di
cho D, José Marcíii depositó en el referido Banco 45.000 reales 
vellón para que se le admitiera como edictor del periódico titula
do Eí A l ic a n t in o ; y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 9.° del reglamento de dicho Banco, á instancia del intere- 
do se publica este anuncio por téimino de 10 dias.

Dado en Alicante á 15 de Febrero de 1859.*=Antonio Alá — 
Por mandado de S. S., Pablo Manchón y Soriano. 994— 1

En vi*tad de providencia do’ Sr D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio 
María de Arauna, se saca á pública subasta una casa situada en 
esta corte y su calle de San Pedro, números 15 moderno 11 an
tiguo. manzana 257, que tiene de sitio 815 piés cuadrados, y se 
halla tasada por los Arquitectos de Ta Academia de San Fernan
do D. Leopoldo Zoilo López y D. Juan Antonio Sánchez, en la 
suma de 17.141 rs. vn. ; y para su remate se ha señalado el dia 
28 de Abril próximo, á b s  once de su mañana, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez , que la tiene en ei piso bajo de la Territorio' 
de esta corte. 1 3 5 3

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad, se emplaza á los he
rederos de D. Manuel Montalvo, Coronel retirado, que falleció 
en Madrid en M*yo de 1840, para que dentro del término de 
nueve días improrogables comparezcan en mi Juzgado, por la 
Escribanía del infrascrito, á contestar la demanda que les ha pn> 
movido en el mismo D. Francisco de Vargas Machuca, Marques 
de la Zerreruela, de esta vecindad , como marido de Doña María 
de la Concepción de Lora y Cáceres, por cobro de cantidad de 
reales, procedentes de una fianza.

Sevilla 14 de Marzo de 1 8 5 9 .-V /  B.&-.--L)r. Dionisio Silva — 
Juan Manuel de Vergara, 1 3 5 4

Habiéndose presentado en concurso voluntario D . Fernando 
ürriey. vecino de esta corte, por el presente y á virtud de pro
videncia del Sr. D. Manuel Riobóo, Magistrado de Audiencia de 
provincia y juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad , refrendada por el Escribano de este número Dr. D Ma
riano García Sancha, se ciia, llama y emplaza á los acreedores 
de aquel y a los que bajo cualquier otro concepto se crean con 
derecho á sus bienes, á fin de que en el término d e 20 dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta dei Gobierno, se presenten en dicho 
Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos, según pre
viene el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Madrid 23 de Marzo do 1859 —Sanclin. 1356

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia dei distrito de Palacio, refrendada del Escri
bano del número D. Migue! del Castillo y Alba , se cita, llama y 
emplaza á Doña Ana Astur de A n ge , para que en el término de 
30 días, contados desde la publicación de este anuncio, se pre
sente ante dicho señor y citada Escribanía á deducir las acciones 
de que se crea asistida, y salga á la eviceion y saneamiento en 
ciertos autos que se signen entre D. Enrique Aníley y D. Fran
cisco Boñigas ■ apercibida que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya ’ugar

Madrid 24 de Marzo de 1859 -  Castillo. 1358

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia de las \islillas de esta capital, refrendada del 
Escribano del numero de la misma Sr. D, Basilio María de Arau
na , se cita por tercera y última vez y término de 30 dias; á to
das las personas que se crean con derecho á un censo perpétuo 
dedos ducados y dos gallos, que gravita sobre la casa situada 
en esta corte, calle de Hortaleza. núm. 11 antiguo, 44 moderno, 
manzana 304. impuesto en escritura otorgada en 15 de Noviem
bre de 157! á favo*' de* Juan García Ib ulez, para que dentro do 
dicho plazo comparezcan á usar del que se crean asistidos; aper* 
cibidosque de no verificarlo se declarará redimible dicho censo.

1359
D. Francisco de la Pezuela, Doctor en Jurisprudencia. Juez 

de primera instancia do esta ciudad do Burgos y especial de Ha
cienda pública de la provincia.

Pnr el presento cito, llamo y emplazo á D. Nazario Burriel, 
natural de Aguaron . provincia de Zaragoza y vecino que fué 
de Macbid, para que- en el improrogable término de 30 dias, á 
contar desde e! en que este anuncio se inserte en la Gaceta ofi
cial , se presente en este Juzgado de Hacienda á cumplir la con
dena que le fué impuesta en la causa criminal seguida contra él 
por aprehensión de tabaco de contrabando; pues no verificándolo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 26 de Marzo de 1859.--Francisco de la Pe- 
zuela..-=.-por mandado de S. S ., Rafael Estéban Arraiz,

Señas del D. Nazario Burriel
Edad 46 año? estatura 5 piés y 2 pulgadas, color moreno, 

barba negra, ha sido conductor supernumerario de correos.
1340

D. Ignacio Espinoso, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Carrion de los Condes y su p a r tid o , que de ser así el infras
crito Escribano de la misma da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Sabino Fernandez 
González, natural de Orna y vecino de Madrid, y  á Manuel E sté
ban Polanco, natu ral y vecino de Pedraza de Campos, fugados 
de la cárcel de Osorno la noche del 9 de E nero último, al ser 
conducidos desde el Juzgado de Alcalá de Henares á los de R ei- 
nosa y  T orrelavega, contra quienes rae hallo instruyendo causa 
criminal sobre quebrantam iento de sen tencia, para que dentro de 
térm ino de 30 dias siguientes a! en que se inserte un ejemplar del 
presente en la Gaceta oficial del Gobierno, comparezcan á respon
der á los cargos que les resultan en ella, que si así lo hicieren, se 
les oirá y  hará justicia ;bajo apercibimiento de que no presentán
dose se seguirá la causa en su rebeldía, notificándose en los es
trados los autos y diligencias que se practiquen en la misma, pa
rándoles el perjuicio igual que si se hiciere en sus personas; 
á cuyo fin se ha mandado insertar el p re sen te , para que no pue
dan alegar ignorancia.

Dado en Carrion á 25 de Marzo de 1859.^ Ig n ac io  E sp in oso .^  
Por su m andado , B ernardo Campo. 1341

D. Mariano Díe y  Pescetlo, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de p rim era  instancia de esta 
villa de Dolores y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por p rim er edicto 
á Francisco Quesada Mas , sin domicilio conocido, para que en el 
térm ino de 30 dias improrogables comparezca en este Juzgado y  
E scribanía de núm ero de D. José García A ndújar, á contestar la 
dem anda que contra él ha deducido el establecimiento de Pias 
Fundaciones, erigido por el Excmo. Sr. Cardenal Belluga, re p re 
sentado po r el P rocurador D. José P a s to r . sobre declaración de 
comiso de ciertas tierras situadas en el término de la villa de San 
Felipe N e r i , de cuya dem anda se le confirió traslado en auto de 
1 0  de Agosto del pasado año 1858; si así lo hiciere se le oirá en 
justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Dolores á 2 2  de Marzo de 1859.=M ariano D fe .= P or 
m andado de S, S., José García. 1343

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Matías Diez 
de P rado , M agistrado de audiencia y  Juez de prim era instan
cia del distrito del Barquillo, por ante D. Pedro  José Vigil, E s
cribano del m ism o, se cita, llama y emplaza por prim er término 
de  nueve dias por edictos y  pregones , á Manuel Borbon Ramí
re z , de este domicilio, para que se presente en dicho Juzgado y  
E scriban ía , frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que e 
resultan en causa que se le instruye por quebrantam iento de 
condena de sujeción á la vigilancia de la autoridad á que estaba 
constituido en causa por hurto, de que fué puesto en libertad: con 
licencia, del presidio de Alca’á de Henares

Madrid 28 de Marzo de 1859 ~ P rad o 1345

En v irtud  de providencia de lS r. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia del distrito del N orte, se cita por ter
cer edicto y  término de nueve dias á Hilario A rroyo Marcero, 
natu ral de Colmenar Viejo, de 23 años de edad, so ltero , albañil, 
para  que tan pronto como llegue á su noticia se presente en este 
Juzgado , situado en Cham berí, paseo de Luchana y  Escribanía 
de Vallejo, á fin de notificarle una providencia dictada en causa 
criminal que se le sigue por hu rto  de bellota en el monte del Real 
Sitio del Pardo; apercibido que de no hacerlo le parará el perju i
cio que haya lugar. 1344

E n virtud de providencia del Sr, D Miguel Joven de Salas. 
Juez de prim era instancia de esta c ap ita l, se cita , llama y  empla
za por prim er edicto y pregón con térm ino de nueve dias, conta
dos desde el de hoy, á D. Lorenzo Bros, para que dentro de dicho 
térm ino se presente en la cárcel del Saladero á d a r su declara
ción y descargos en la causa que se le está siguiendo á instancia 
de D. Bartolomé Pía por estafa. 4 3 4 3

P or el presen te se cita y  emplaza á las personas que se crean 
con legítimo derecho á los bienes quedados por el fallecimiento 
intestado y  ocurrido en 18 de Enero último á Juan B riner Com- 
t a r , natural de Kietlieon, en la Suiza, de oficio sastre , que habi
taba en esta corte, calle nombrada de los Jardines, núm. 4, cuar
to segundo, para que en térm ino de un mes, contado desde el dia 
en que salga inserto este anuncio en la Gaceta oficial de esta di
cha co rte , comparezca á deducirle en debida forma ante el se
ñor D. Matías Diez de P ra d o , Juez de prim era instancia del dis
trito  del Barquillo de h  misma, por la Escribanía del número del 
Doctor D. Ciáudio Sanz y Barca, situada en el piso bajo de la 
casa num, 14 de la plazuela titulada del A ng el; apercibidos que 
pasado dicho término sin haberlo realizado , les parará  el perjui
cio que haya lugar , y se dará á los autos de abintestato el curso 
que corresponda,

M adrid 26 de Marzo de 1859 = E l  Escribano del número, 
Cláudio Sanz y Barea. 4 3 4 7

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR, CALDERON COLEANTES, VICEPRESIDENTE

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Marzo 
de 1859,

Abierta á tres menos cuarto, se leyó el acta de la 
anterior, y quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. González (D. Am brosio) no po
día asistir á la sesión por hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Se aprobaron sin discusión las de Constantina (Sevi
lla), y  quedó admitido el Sr, D. Manuel Moreno López,

Ferro-carril de Portugal

Continuando la discusión del voto particular, dijo
El Sr. ELDUAYEN: Señores, si la defensa de la eau- 

sa que sostengo estuviera confiada únicam ente á mis dé
biles fuerzas, hubiera renunciado al penoso deber de 
hacerla. Tengo también que arrostrar la impopularidad 
que lleva consigo el oponerse á un pensamiento que e n -  
c ie n a  gérmenes de prosperidad para dos provincias im
portantes. Pero tengo la razón y la justicia de mi parte, 
y cuento con ia benevolencia de los Sres. Diputados.

Por mas que he oido y ieido con  atención el discur
so del Sr. Romero Leal, no he encontrado razones que 
justifiquen su im pugnación ai voto particular que he 
presentado. ¿Qué razón ha dado S. S. para que no se sa
que á subasta el camino de Badajoz ? Que la cuestión 
está prejuzgada; que el Sr. Morny ha retirado sus pro
posiciones,^ y esto equivale á una subasta; y  que es 
teoría extraña la que yo presento en mi proyecto.

Es cierto que está prejuzgada esta cuestión; pero io 
fué en 1856, cuando ocupaba el Ministerio de Fomen
to un hijo de aquellas provincias, cuando otro era Di
rector de Obras públicas; y  si en estas circunstancias 
las Córtes creyeron que era bastante aquella subven
ción , Do sé por qué ahora la - hemos de aumentar.

Si el año pasado se llegó á dar un dictáinen favora
ble al aumento, ei proyecto de ley de que entónces se 
trataba tema por principio el mismo que es la base de 
mi voto particular,

f e r o  se d ice : el concesionario se ha retirado del ne
gocio. Preciso era que el Gobierno hubiese tenido hechos 
los estudios en el plazo m arcado; no los tu vo , y  no era 
posible exigir que el concesionario tuviese detenidos sus 
fondos indefinidamente. El proyecto de ley que ei año 
pasado aprobó el Congreso versaba sobre una línea que 
terminaba en Mérida: hoy no se piensa en la línea de 
Mérida; v de todos m odos, el aumento de una subven** 
Gion sin haber pasado por el tamiz de una subasta es
tablece un funesto precedente en las concesiones de fer
ro-carriles. Las Córtes establecieron una ley de ferro-car
riles, y es sensible que la infringieran haciendo conce* 
Siones sin prévios estudios y presupuestos. Este sistema 
ataca ía existencia de todas las compañías actuales, y ha
ce ilusorias las subastas, ¿C óm oes posible que las actua
les compañías encuentren capitales para sus empresas 
Cuando se anuncian otras que con aumentos de subven
ción ofrecen mayores ventajas? Ademas, bastará que se 
sepa que no presentándose á subasta la subvención  se 
aum enta, para que ningún capitalista se presente.

Supone el Sr. Rom ero Leal que el Conde de Morny 
se retiró porque la subvención era corta. Yo voy  á pro* 
bar á S. S. que es elevada. He examinado ese presupues
to: ¿seria suficiente prueba decir que se ha hecho en 
1857 , esto es , en ei año de la carestía y  del aumento de 
jorna les? Para mí lo e s ; pero ademas he pedido los pre
cios elementales de las obras en Extremadura eri 1857 y  
1858, y  esos precios son infinitamente más bajos de los 
que existen en los presupuestos de este ferro-carril, Si 
esto no es bastante, yo presentaré la opinión del señor 
M ontesino, dada com o Director de Obras públicas en 
1856. Decía S. S . : «La línea por el valle del Guadiana re- 
une las condiciones siguientes: pocas curvas, cortas pen
dientes , y la obra mayor es un túnel pequeño horizon
tal ; esta es la obra más fácil de España, 110 solo en cuan
to á la construcción  , sino en cuanto á la explotación.»



Creo que estos datos 110 pueden ponerse en duda por 
n ingún Sr. Diputado. Yo adm itiiia  el p rincip io  de que 
hubiese e rro r en ese presupuesto  -, pero como es nece
sario saber en qué consiste , yo preguntaría á los seño
res de la com isión: ¿q u é  base han "tenido presente para 
el aum ento de subvención? Señores, según el proyecto, 
la equivocación seria de 124 millones.

Yo estaría dispuesto á adm itir este aum ento si no vie
ra que hoy se inaugura una de las épocas m ás funestas 
en m ateria de concesiones de ferro-carriles. Hasta ahora 
se ha concedido: de la línea de Madrid á 'V alladolid , el 
31 por 100, de Valladolid á Burgos, el 13; de Burgos á 
Ir u n , el 42; de Tudela á Bilbao y de Madrid á Zarago
za , el 34 ; de Jerez al T roeadero, el 32 ; de P uerto-R eal 
á Cádiz , el 33.‘ Pues bien : á la linea de Badajoz se concede en una 
de sus secciones el 51 por 100, y en otra el 66. ¿Puede 
concebirse que esto se dé á la especulación particular? 
Concibo que el Gobierno haga por sí un  fe rro -carril; no 
concibo que dé ese ínteres, y las provincias luego digan 
que contribuyen á el con sus propios.

Y no se hable de subasta. La su b asta , en servicios 
- que se elevan á muchos m illones , es com pletam ente ilu 

soria ; se queda en tre  m uy pocas personas; y  así ha ha
bido camino que anunciado por 4 millones por legua, y 
habiendo quien había ofrecido hacerlo por tres m illones 
y medio , esa m ism a persona que hizo la oferta se quedó 
con él por 3.999.000 rs.

Se ha traído aquí, la cuestión de los inconvenientes 
que podrían resultar de que la línea term inase en u n  
puerto extranjero; y por eso se dijo que se haria un  ra
mal de Mérida á Sevilla. Ahora bien : el año pasado se 
deeia: «esta línea no pasará de Mérida; » pero hoy se lle
va la línea á Badajoz, y nada se dice de la línea de Mé
rida á Sevilla. Por consiguiente, he creído que debia 
íorm ar parle de este proyecto la construcción de ese ra 
m al; y precisam ente las dificultades del terreno exigen 
para  ch u n a  g ran  subvención. ¿Se le dejarán  los 210.000 
reales, cuando para el resto , que es más fácil, se piden 
300.000?

Según la Memoria de los Ingenieros, donde se su p o 
ne que el m ovimiento no será más q u e d e  60.000 tone
ladas y 40.000 viajeros, las utilidades serán  de 9 y m e
dio por 100. Pues bien: dad el 66 por 100 á esa línea-, y 
las utilidades serán  de 21. Y , señores, si á esta linease 
le aum enta la subvención , ¿qué se dará á otras líneas 
que han len do subasta y que son tan im portantes co 
mo ella? Con eso contesto á una alusión del Sr. Rome
ro Leal, que me llamó e l  Diputado por Vigo. Yo no he 
venido á defender intereses locales, sino á sostener una 
cuestión gravísim a para los caminos de hierro.

La pai te que ha alarm ado m ás á S. S. en mi voto 
particu lar es la relativa á la conveniencia de abrir 
negociaciones con Portugal para que se ejecuten sim ultá
neam ente las líneas que term inan en el Miño y en Ba
dajoz. En la legislatura de 1856 se presentó una" enm ien
da que prohibía la ejecución del cam ino hasta que no 
estuviesen term inadas las negociaciones que sobre co
m unicaciones te rrestres y fluviales hay con Portugal. El 
Sr. Escosura, M inistro de la Gobernación, contestó: «Hay 
un  enlace íntim o en tre  las cuestiones de fe rro -ca rrile s  
v las negociaciones que están  en curso. Esto decía en 
nom bre del Gobierno el Sr. Escosura, y esto hizo adm i
tir  un artícu lo  en el proyecto , que deeia:

Art. 15. «Para la term inación de la línea tendrá pre
sente el Gobierno el estado de las negociaciones sobre 
vías de com unicación con Portugal.))
* Esto no es ofensivo para el G obierno; esto es siem 
pre objeto de tratados internacionales. No hay n inguna 
nación que haya creidcf que se rebaja por establecer 
condiciones por las ventajas que da á las naciones fron
terizas. Y’ no se diga que al te rm inar nuestra  línea en 
Lisboa no íbam os á hacer más que un cambio de valo
res. No, señores : lo que haríam os de Lisboa, seria el 
centro de contratación de todos nuestros m ercados, si 
con previsión no atendiésemos á la línea del Miño y á 
la navegación del Duero.

("orno el Sr. Montesino ha pedido la palabra en co n 
tra  del voto particu lar, dejo para después co n tinuar en 
estas observaciones.

El Sr. ROM ERO LEAL El Si . E lduayen no se ha 
m ostrado ju sto  con las desdichadas provincias de E xtre
m adura. Dice S. S ., que el ram al de Mérida á Sevilla no 
querem os que tenga más que 12.000 duros por kilóm e
tro. En la comisión habia ardientes deseos de que se su b 
vencionase de una m anera digna ese ram al. Yo soy Dipu
tado por Mérida , y no hubiera abandonado ese asunto, 
si el Sr. Ministro de Fom ento no nos h ub iera  dicho que 
los estudios no estaban aprobados. Ademas, se nos dijo 
que esc ram al necesitaría u na subvención m ucho m ayor 
que la que reclam am os para la línea general; y la co
misión se resignó á guardar silencio sobre ese punto , 
hasta que con ""datos bastantes se vea el im porte á que 
esa subvención pueda ascender.

El Sr. Elduayen ha ido hoy más allá de lo que in te
resa á Galicia: poique Galicia no qu iere, como desea el 
Sr. E lduayen , p rivar del agua y del fuego á las p rov in 
cias de Extrem adura. En E xtrem adura tengo las cenizas 
de mis ascendientes, mi fam ilia , mis intereses y todas 
mis afecciones ; pues b ien , si se aprobara el voto del se
ñor E lduayen, tendríam os que em igrar todos: si se apro
base ese voto, podría decirse que la España tenia una 
posesión más en Africa.

El Sr. M O N T E SIN O : Si alguna duda me cupiera de la 
im portancia de la línea de E xtrem adura , me la hub iera 
desvanecido el hecho de haberse tomado en considera
ción por unanim idad el proyecto del Sr. O rtiz , cuyo e s 
p íritu  era au nar los intereses de los dos pueblos que 
ocupan la Península Ibérica. Si esto se desea , nada m ás 
á propósito para ello que enlazar las dos capitales por 
medio de un ferro-carril. He tenido una satisfacción al 
ver al Gobierno asociarse á la idea del Sr. Romero Ortiz, 
y por eso espero (fue apruebe el dictam en de la co- sion.

S eñores, después de conseguidas victorias gloriosas 
que rom pieron las cadenas de la E u ro p a , fuimos á p rin 
cipios de esté siglo excluidos de los Consejos europeos; 
esto debemos tenerlo presente para no perder de vista 
que los intereses de raza , los intereses de la Península, 
deben ser protegidos por todos los m edios, á fin de que 
Espafua y Portugal, ya  como un solo pueblo, ya como 
pueblos gemelos y estrecham ente unidos , tomen la ac
titud  que les corresponde en los Congresos de las naciones europeas.

El voto del Sr. E lduayen puede, señores, tener por 
epígrafe el de ley para que jarnos se haga el camino de 
Portugal. Dice S. S.: «El Gobierno sacará á subasta el 
ferro-carril de Badajoz con la subvención acordada en 
1856». Esto es para ganar tiempo.

Segunda dificultad. En el caso de que no hubiese su 
basta (que no la habrá) , el Gobierno presentará á las 
Córlcs el oportuno proyecto de ley para su  ejecución y la del ramal de M érida á Sevilla.

Tercera dificultad. Aun para esto será preciso prévia- 
m ente en tab lar negociaciones con el Gobierno portugués, 
tanto para el punto  de empalme (que ya está fijado de 
esta línea en la frontera), como para la ejecución si
m ultánea de la de Oporto al Miño. Esto corona la série 
de dificultades que S. S. quiere poner. Voy á exam inarlas todas.

Se ha creído, señores, que la subvención de la ley de 
1856 dice 240.000 rs. por kilómetro; pero es siem pre 
que la tercera parte del presupuesto no llegue á esta su 
ma; y como no llega, es decir que la subvención se re
duce á 192.000 rs. por kilómetro.

Dice S. S.: «Si no hay nádie que haga postura, venga 
el Gobierno á pedir subvención m ayor.» Desde el mo
m ento on que S. S. echa á volar esta idea, nádie vendrá 
á la subasta. De modo, que lo que sucederá es, que 
pasará esta legislatura sin votarse la línea. El ram al de 
Mérida á Sevilla es otra dificultad que pone el Sr. El
duayen. Los estudios no están apróbados; sabem os que 
es tan costosa la línea, que resu lta  á cerca de un m i
llón por kilómetro; y por tanto, que esa línea no puede 
co nstru irse  en estos momentos. Pero m iéntras se ha
cen ios p lanos, y se ap rueban , y se viene aquí con el 
proyecto, pasan, no una, sino varias legislaturas.

Tercera dificultad. Es necesario que ántes de traerse 
aqui el proyecto se ponga el Gobierno de acuerdo con 
Portugal, para hacer una línea de Oporto á Vigo. Yo de
searía que esa línea se h ic ie ra : se nos dice: de Oporto al 
M iño, es decir, que vamos á im poner al Gobierno p o rtu 
gués la obligación de hacer una línea dentro  de su te r 
ritorio. Seria esto h e rir  inú tilm ente el am or propio de la 
nación portuguesa, á quien  yo, por mi parte, trato  siem pre 
de halagar, sin  m irar siquiera si he de ser ó no correspon
dido. Creo más:jno tendría inconveniente en v en ir á las 
Córtes y d e c ir : «hay que hacer esa línea á costa del Te
soro público.» Véase la inform ación parlam en taria  de 
1851. Todos los inform antes dijeron que una de las p r i
m eras líneas que debian hacerse era la de M adrid á Lis
boa. En Jas consultas los cuerpos del Estado han d icholo  
m ism o: todos han  estado contestes en decir que esa lí
nea solo cedia en im portancia absoluta á la ae F rancia 
x  que sobrepujaba á la de Francia en im portancia pc¿ lí tica. ^

La historia de esta línea es harto  lamentable. Desde 
4 845 se vienen haciendo concesiones para ella, y esta es 
la hora en que no se ha dado un azadonazo para llevar
la á cabo. En 4 856, en el afan de hacer fe rro -carriles , 
no se atuvieron las Cortes estrictam ente á la ley general 
en la concesión de esta línea. Una de las condiciones 
era , que á los cuatro  meses habia de dar el Gobierno 
los estudios hechos. El Gobierno no los h izo ; y  el Conde 
de M orny , concesionario , se retiró  del negocio.

El Sr. Luxán y y o , á- quien ha aludido S. S ., nos 
opusimos á que la concesión se hiciese faltando á la ley

de fe rro -carriles; y cuando pronuncié  ese discurso que 
ha leido S. S., no se trataba de la concesión , sino de si 
el trazado habia de ser por la cuenca del Tajo, ó por la 
del Guadiana. Cierto que la del Guadiana es de las más 
fáciles de España; pero el presupuesto  es sum am ente ba
jo: aquí tengo u n  estado de las 3b líneas concedidas 
hasta ahora, y no hay más que tres que tienen un  p r e 
supuesto algo inferior: la de Falencia á Alar , la de Se
villa á Jerez y la de P uerto -R eal á Cádiz. Hay más: los 
estudios de e^os presupuestos se han  hecho en 1855 y 
1856, y por consiguiente, los precios elem entales se han 
tomado ántes de la gran  carestía de víveres y de mate
riales.

Ha venido tam bién el aum ento del oro y el gran  des
arrollo que han tomado las obras públicas desde 1855. 
Por eso los presupuestos hechos en 4 857 no pueden sei- 
v ir en el dia. S. S. sabe que se están haciendo obras que 
cuesta.! hasta el 80 por 100 más del presupuesto  apro
bado.

De todas esas 36 líneas que tienen 5.562 kilóm etros 
de extensión, y están presupuestadas en 4.412 millones 
y medio, resulta: que el térm ino  medio por kilóm etro es 
de 793.000 rs. Pues bien: yo quiero  suponer que la lí
nea de E xtrem adura cueste 800.000 r s . : así debe s e r á  
lo m énos, pues los estudios para el ram al de M érida á 
A lco n é ta r, hechos en 1858 , dan 900.000 Dice S. S. que 
ha pedido los precios elem entales en esas provincias en 
4 858. Pero S. S. sabe que esos precios, que son los de la 
época norm al, no pueden serv ir cuando -se hacen obras 
que emplean miles de hom bres que no se h a lla rán , y  
que harán  su b ir los jo rnales de 5 ó 6 rs. á que se h a 
llan, á 10 y 12.

Tengo aquí un e s tad o , en que figura la longitud de 
todas las líneas constru idas en E uropa , y su  coste. Las 
m ás baratas son las de una sola via, y estas, que son las 
alemanas, han costado 797.529 rs. por kilóm etro. Estas 
son las más baratas ; las inglesas resu ltan  á más de dos 
m illones; las de Francia, 1.900.000 rs.; las de Bélgica, un  
m illón y pico, y las de Italia y Suiza , que son las que 
creo que debíamos tom ar por tipo, 961.000 rs.

Por consiguiente, suponiendo que la línea de Bada
joz cueste 800.000 rs., no exagero nada ; y  resu lta  que la 
subvención de 300.000 rs. no es más que el 37 por 100, 
no el 60 ni el 66 como ha dicho el Sr. Elduayen, tom an
do el presupuesto tan b a jo , que eq u iv a ld ría* el coste de 
esta línea al de las que se hacen en los Estados-Unidos.

Pero, señores, el tanto por 100 no es lo que se debe 
tom ar principalm ente en cuenta. ¿Se qu iere ó no hacer 
u na línea? Si se qu iere, es preciso poner los m edios de hacerla. _

Veamos el gasto y el producto de esa línea, y  decida
mos el tanto por 100 que han  de cobrar los capitales. 
Supongam os el 4 0 ; capitalicemos y deduzcamos ese ca
pital del coste de la línea, y la diferencia será la su b 
vención.

La longitud de la línea era 435 k ilóm etros; el p re 
supuesto 231 m illones: el prpducto b ru to  era 27 millo
n es ; el líquido 42.646.463 rs. Capitalizando al 10 p or 
100, resu ltan  126.461.630 rs. De m odo, que deduciendo 
esta cantidad del coste de la lín e a , la subvención debe
ría ser de 125 millones, suponiendo que el p resupuesto  
fuese exacto, ó lo que es lo mismo, 286.000 rs. por kiló
m etro.

Pero como el presupuesto  no es ex acto , lie indicado 
que el m enor coste que podrá tener la línea será de 
793.000 rs. por kilóm etro, ó sea e n  toda su  longitud 346 
millones. Ahora b ie n : d ed u c ién d o la  capitalización, me 
da 219 millones para la subvención total de la línea. Es 
d e c i r , que seria necesario que el Gobierno diera u n a  
subvención de 500.000 rs. próxim am ente.

. Capitalicemos ahora al 7 en vez del 10. R esultaría, 
haciendo los mism os cá lcu lo s , que seria necesaria una 
subvención de 379.000 rs. A sí, pues , se nos concede una 
cantidad m ás b ien  pequeña que elevada.

La proposición nuestra  no hacia que la línea term i
nase en Mérida. La que term inaba en M érida era el p ro
yecto de ley que después se presentó. Se ha equivocado, 
p u es, en este punto  el Sr. Elduayen.

Voy á term inar haciéndom e cargo de un artícu lo  adi
cional de la ley de 1856. Dice así el art. 4 5 : «Para la te r
m inación del fe rro -ca rril de Portugal tendrá presente el 
Gobierno el estado de las negociaciones sobre el sistem a 
general de vias de com unicación en tre  am bos países.» 
Esta era una m era recom endación: ¿p o r qué ? El Minis
tro de la G obernación venia de P o r tu g a l, donde se ha
bia iniciado u n  tratado de que me ocuparé otro d ia, y 
que si no se ha term inado no ha sido por culpa del Go
b ierno  portugués. Pero jam as se pensó en su b o rd in a r á 
esas negociaciones el cam ino de Badajoz, y m ucho ménos 
á la línea del M iño , que en n inguna parte ha sido con
siderada como im portante.

Señores, nosotros deseábam os q u e .n o  hubiese voto 
p a r t ic u la r , y solo cuando nos hemos convencido de que 
con el voto del Sr. E lduayen no se haria  nunca la línea 
de Extrem adura, nos hemos decidido á p resen tar nuestro 
dictám en separándonos de nuestro  digno compañero.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión 
para con tinuar la del p resupuesto  de F o m ento , y si h u 
biese tiempo se volverá á esta discusión misma.

Presupuestos.
Continuando la discusión del de Fom ento, se leyó el 

capítulo 33, que dice así:
Personal.

1,° Cuerpo de In g e n ie ro s .  .........     2.575.000
'2.° D irección general, depósito de planos &c. 54.000
3.° Jun ta consultiva de Cam inos, Canales y

P u e rto s  \   ....................   42.000
4.° A yudantes y sobrestantes de Obras p ú 1-

blicas. .      4.851.000
5.° Servicio general de las p ro v in c ias   960.830

8.482.830
El Sr. RODRIGUEZ BAAMONDE: Señores, voy á 

som eter á vuestra consideración algunas observaciones 
sobre el abandono en que se hallan los cam inos de se
gundo y tercer órden en las provincias del Norte. Es do
loroso, señores, que cuando tan grandes cantidades se 
han destinado en este país á obras públicas, tan poco 
fru to  se haya visto. Las causas de esto son dos p rinci
pales: la una es esa política ponzoñosa que dom ina hace 
tanto tiem p o , que es la rém ora del progreso m oral y que 
paso á paso nos conduce á la revolución; la segunda 
causa son los Gobiernos que no han procurado más que 
conservarse en el p o d e r , ya halagando las pasiones po
pu lares, ya apoyándose únicam ente en la fuerza m ate
rial. ¡ Ah, señores, que equivocados viven los que creen 
que hay progreso m ateria l, estable y duradero  sin pro
greso m oral!

Al principio de esta legislatura n u estra  augusta Sobe
ran a  deeia en el discurso del T rono: «El p rincipal esco
llo de nuestra  ag ricu ltu ra  es la falta de com unicaciones.» 
¿Q u é han hecho los Gobiernos para rem ediarla? Por 
v e n tu ra , ¿ no se han pagado las contribuciones ? Las 
provincias del N orte, y singularm ente las de G alicia, no 
solo han satisfecho sus cu pos, sino que han hecho ade
lantos al Gobierno.

Ya á últim os del siglo pasado se hab ían  escrito  dos 
Memorias por el Sr. Sánchez Boado sobre la navegación 
del Miño y la carretera de Vigo á Castilla. El Ministro 
Acuña m andó al Ingeniero López hacer los estudios: 
aprobó los proyectos ; se reun ieron  20 m illones para lle
varlos á cabo, y ese dinero se empleó en carre te ras de 
León, de A sturias y puerto  de G u ad arram a, y  Galicia 
se quedó sin sus 20 m illones y sin caminas.

Señores, esto no será porque no se exijan 2.000 m i
llones de contribuciones y otros 2.000 para el presupues
to ex traordinario . El Sr. M inistro de Fomento debe saber 
que en Galicia están  por conclu ir m uchos cam inos de 
segundo y tercer ó rden , y se están destruyendo m uchas 
obras de fábrica, sin que se tienda á aquel país una mi
rada de compasión. Recuerdo que por los años 37 y 38 
no se hablaba más que de ca rre te ras: vino en 1848 el 
entusiasm o por los cam inos vecinales, y se crearon di
rectores para ellos; y después de empleado m uchísim o 
tiempo en esa ca rre ra , se les ha cortado de repente por 
la ley de 1857. Empezó la moda de los cam inos de h ie r
ro, quedando los otros convertidos en pantanos y des
truyéndose por los tem porales, v tal vez esa moda pasará como pasaron las otras.

Cuando se empezó la regeneración política de este 
país; cuando se arrojó al mercado una cantidad respe
table de bienes, si entónces h u b iera  habido gobierno y  
sistema , este pai$ se encontraría  cruzado de cam inos y  
canales, en vez d e ,haberse  gastado esas sum as conside
rables en hacer p ronunciam ientos, estériles ensayos po
líticos, y arm am entos de la Milicia Nacional. ¿ Qué se 
presenta al país después de tantos años de desam ortiza
ción? ¿Por v en tu ra , la navegación de algún rio? ¿A lguna 
ca rre te ra  ó ferro-carril? No, señores: se presenta una 
deuda inmensa que nos lleva á la bancarrota.

Considere el Gobierno si nuestra  agricu ltu ra é indus
tria pueden res is tir  esa espantable red de ferro-carriles 
que quiere hacer. Si quiere c réd ito , para tenerlo es 
preciso darle un a  base, no las deudas que contrae y no 
paga. Las provincias del Norte, ya demasiado sobrecar
g ad as , y habiendo sufrido  la m iseria y el h am bre, no 
pueden su frir  más. C oncretándom e: ¿q u é  piensa hacer 
el Gobierno del crédito que tiene contra él la provincia 
de Orense? ¿Qué piensa hacer para  m ejorar los caminos 
de segundo y tercer ó rden? Y, por ú ltim o, ¿cuándo se 
term ina la carretera de Vigo á Castilla? ¿C uándo se 
concluyen esas 10 leguas que restan  en la provincia de Zamora ?

El Sr. Ministro de roM E N T O  El Sr. Baam onde, al

im pugnar el capítulo que se d iscu te , presentando algu- 
gunas observaciones sobre el estado de n u es tra s  c a rre 
teras, observaciones que serán  sin duda cum plidam ente 
contestadas por la com isión, parece que se ha p ropuesto  
como principal objeto hacer una triste p in tu ra  de lo  
p resen te , estableciendo un  paralelo en tre  el an tiguo  ré 
gimen y el ac tual, que los respetos que debo á la razón  
y al puesto que ocupo, me obligan á contradecir. ¿C uál 
era la situación de ^nuestra patria á la m uerte del se
ñor D. Fernando VII, y qué m ejoras, qué adelan tam ien
tos ha debido al reinado de su augusta H ija?

En aquella época apenas bal-ia cam inos; desde en to n 
ces se han hecho 1.000 leguas: nuestras costas estaban 
á oscuras, y se han ilu m in ad o : no se conocían los telé
grafos y hoy el Gobierno y los particulares pueden tras
m itir con la rapidez del rayo sus palabras á todas las 
poblaciones im portantes del reino. Se han  constru ido  900 
kilógram os de fe r ro -c a r r i l ; se están concluyendo los 
grandiosos canales de Isabel II y de Urgel; se h a ,m u lti
plicado prodigiosam ente nuestra  m arina m erca n te ; ha 
renacido n u estra  m arina de g u erra , que parecía m uerta 
en T rafalgar, y se nota en toda la M onarquía una acti
vidad y una vida de que no ofrecen ejem plo ni los tiem 
pos más gloriosos de nuestra  historia. Pero si lo que la
m enta S. S. no es el estado m aterial de n u estro  país , si
no su  estado m oral; si lo que lamenta son nuestros p ro
nunciam ientos y n u estras d iscord ias , perm ítam e que, 
aunque con p e n a , le presente el recuerdo de los tiempos 
que precedieron á la desgracia de 1808, en  q u e  nu estra  
patria fué invadida por los extranjeros, y n u es tro s  Reyes 
en tregaron  en Bayona el cetro de sus m ayores.

Debo corregir tam bién el e rro r que ha com etido S. S. 
de suponer que no puede tener crédito  q u ien  tiene deu
das , cuando precisam ente no puede hacerse uso de aquel 
sin  contraerías, y las naciones cuya d eu d a represen ta  
u na cifra m a y o r , como Ing la terra  y Holainda, son las que 
gozan de m ayor crédito.

Persuádase S. S. de q u e  en tre  las instituciones libe
rales han  venido á n u estra  patria  m u chas m ejoras , á 
pesar de haber tenido que em plear g ra n  papte de su  for
tuna para defenderla con tra  los partidarios del antiguo 
régim en.

El Sr. B A A M O N D E : No lie tratado de hacer parale
lo n inguno  en tre  el sistem a antiguo y  el m oderno; lo 
único que he dicho es, que la política actual es ponzo
ñosa, y eso lo rep ito , y no me lo negará n i el Sr. Mi
n istro , ni nádie. ¿C ree, acaso , S. S. que si sobreviniera 
u n  acontecim iento como el de 1808 en co n tra ría  á la E s
paña tan  un ida como la encontró  en tónces?  De seguro 
q ue no.

En cuanto  á los deudores, no estoy conform e con la 
doctrina de S. S .; el que debe y no p a g a , no tiene c ré
dito en n in guna parte.

El Sr. U R IA  : Después de lo manifestado p or el se
ñor M inistro , solo tengo que decir al Sr. Baamonde, que 
el Gobierno está tan  léjos de desatender en  m ateria de 
obras públicas á las provincias de G alicia, que hay con
tratados , p ara  carreteras solam ente, 42 m illones , y  de 
e-.tos 16 solo para la de Orense.

En cuanto á los cam inos vec in a les , como hasta  ahora 
no se han  estudiado los que se han  de h ace r, uo hall 
podido destin arte  cantidades para e llo s; pero ya en este 
año se fija alguna, y en  los sucesivos espero que irán  
tom ando m ayor increm ento.

El Sr. B A A M O N D E : Doy gracias al Sr. Uría por su  
contestación; pero no basta que se co n tra ten  esas car
reteras si no se pagan, y  por consecuencia de ello no se 
ejecutan.

El Sr. U R Í A : Se pagan religiosam ente, y  ya se han 
satisfecho por ellas alrededor de 20 millones. ’

El Sr. F O R G A S : S eñ o re s, yo desearía saber cómo es 
que en este capítulo existe u n  aum ento  de 1.600.000 rea
les respecto al presupuesto del año an te rio r; y  asim is
mo que el G obierno se s irv iera  hacer lo posible p ara  
que se activaran  las obras d é lo s  p u erto s ; m ayorm ente 
cuando la creación de las Secciones ue Fomento en las 
p rov incias podrá descargar á los Ingenieros de algún 
trabajo, y por lo tanto, perm itirlos dedicarse m ás por 
completo á la parte  científica, que es en la que se deben ocupar.

El Sr. U R ÍA : El aum ento que nota el Sr. Forgas p ro 
viene de que se h an  inclu ido  en  este capítulo los suel
dos de los sobrestan tes que ántes se inclu ían  en el m a
terial de conservación de carre te ras.

En cuanto á que la creación de las Secciones de Fo
mento am inore el trabajo de los Ingenieros, no creo que 
sea p o sib le , toda vez que estos no se ocupan sino de a su n 
tos científicos, en los que no podrán  en tender los que 
sean m eros oficinistas.

El Sr. M O T A N O : Desearía saber, s i, como es regu
lar , el centro directivo de todas las construcciones civ iles dependerá del M inisterio de Fomento.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Después de aproba
dos los presupuestos por ambos Cuerpos colegisladores, 
el Consejo de M inistros resolverá sobre el M inisterio á que ha de pertenecer ese centro.

Aprobados sin m ás d iscusión el capítulo 33, y los s i
guientes hasta el 40 inclusive , se leyó el 41, que dice así:

P U E R T O S ,  F A R O S ,  V A L I Z A S ,  R O Y A S ,  Y MUER TOS.
Personal.

1.° P u e r t o s . . . . . .............................. . . . .  1.739.000
*•* F a ro s .  . . .................1.942.970
3.° Valizas, boyas y m uertos . . . . . . .  . 100.000

3.784.970
El Sr. G O NZALEZ D E L A  U E G A : No trato  de opo

nerm e á este cap ítu lo , pues siem pre he dicho que vota
ré con gusto las cantidades que hayan de inv ertirse  en 
el fondo de las obras públicas y de la m arina ; pero ya 
que de él se tra ta , no puedo m énos de d irig ir una súpli
ca al Gobierno de S. M. para que active cuanto  le sea 
posible la mejora del puerto de Algeciras y el estudio del de Cádiz.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : El G obierno dedica 
p articularm ente su  atención á tan im portantes puertos, 
y está anim ado de los mejores deseos para engrande
cerlos.

El Sr. U R ÍA : Es tal la predilección con que se m iran  
estos puertos, que no solo se ha destinado un Ingeniero 
para que p ractique los estudios, sino que se le ha desti
nado hoy mismo un  ayudante  que le auxilie en sus tra bajos.

El Sr. G A R R IA S: Tam bién yo úno mi voz á la del 
Sr. González de la Vega para q u e so  trate  cuanto  án tes  
de m ejorar nuestros pu erto s , trayendo d ragas, si es po
sible más n ú m ero  de la sq u e  se hab ían  pedido, y activan 
do estas obras todo cuanto  se pueda , au n q u e para ello 
haya necesidad de acud ir á un  em préstito  ó á otro medio 
de b u sca r recursos, pues la necesidad es tan urgente, 
que no pueden los puertos esperar ocho años en el esta
do en que hoy se en cuen tran .

El Sr. U R ÍA  : El Gobierno abunda en los m ism os de
seos que el Sr. Cárrias respecto á la mejora de los p u e r
tos ; y en cuanto  á mí, puedo decir á S. S. que cuente 
con mi débil apoyo para la com pra de u n  núm ero m a
yor de equipajes de limpia con destino á nuestros puertos.

El Sr. F O R G A S : Señores, tal vez se ex trañaría  que 
yo no tom ara parte en esta discusión , y hab ré  de ha
cerlo encom endando tam bién al Gobierno la m ejora de 
todos los puertos de España, sobre todo de algunos de 
tanta im portancia como los de G ijo n , Sevilla, Cádiz, Al
geciras, A lm ería, Cartagena, A licante, V alencia, Barce
lona, Pal amos y Rosas, que no tienen todas las condi
ciones necesarias, y  que no ofrecen, por lo tan to , las seguridades debidas á n u estra  m arina.

En cuanto  á valizas, me con ten taré con recom endar 
al Gobierno que fije su atención sobre las del G uadalquú 
v ir y el Ebro , que creo son las de m ás im portancia.

El Sr. ARDANAZ: La comisión está de acuerdo con 
los deseos del Sr. Forgas, y tiene el gusto de que el Go
bierno atienda hoy con preferencia á l a  cuestión de p u e r
tos. Mucho se ha adelantado en poco tiempo, sobre todo 
en aquellas provincias que, como Valencia, Barcelona y 
Sevilla, han coadyuvado con el G obierno para la m ejora de los suyos.

Aprobados los capítulos 41, 42 y 43, se suspendió la discusión.
Se aprobó defin itivam ente el dictám en relativo á la 

erección de una estatua al p in to r Murillo.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (López Ballesteros): Orden del dia para m añana : los asuntos p en d ie n tes ; y si h u 

biere tiem po, el dictám en relativo á la q u in ta  de 25.000 hom bres.
Se levanta ia sesión.E ran las siete.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G aceta  d e  M a d r id .—  
Marsella 30.—Ciece la anim ación en Toscana. El P rín 
cipe Corsim ha escrito  al prim er M inistro del Gran Du
que aconsejando la alianza con Cerdeña, y se habla de 
m odificación del Gabinete en sentido de independencia del Austria.

Ha sido feliz la prueba del cam ino de h ierro  de Roma a Civitavecchia.
Munich 29. El Presidente del Gabinete, M. Von Der P lo rd ten . ha hecho d im is ió n

L óndres 29.—Nada hay aún  seguro respecto á la c iu 
dad donde se reu n irá  el C ongreso; unos aseguran  que 
en M anlieim; otros que en Badén Badén, y parece que 
Francia ha puesto objeciones á Aix-la-Chapelle.

Inglaterra será representada por M alm csbury y C ow -
ley.

París 29.—Nada hay todavía decidido, como equ ivo
cadam ente lo afirm a eVTimes, respecto á que D rouyn de 
L huvs concurra  con W alew ski á rep resen tar á F ran 
cia en el Congreso.

Han mediado explicaciones en la Cám ara de los Lo
res en tre  M almesburv y Pahnerston sobre la m isión de 
Cowley á Vrena.

Dice la Gaceta de Augsburgo jque diariam ente se r e -  
une en Yiena un  Consejo de guerra  bajo la presidencia del Em perador.

La admisión del Piamonte en el próximo Congre
so preocupa la atención pública, y es objeto de va
riados com entarios; hay quien asegura qiifc habiendo 
propuesto el Gabinete de San Pelersburgo una re
unión de cinco, y no de seis Potencias, y no habien
do mencionado á Cerdeña, la participación de esle 
Estado en el Congreso modifica los términos en que 
la proposición rusa ha sido hecha y aceptada. La P a 
tr ie  desvanece esta objeción, manifestando que d i
cho Congreso podrá inaugurar su obra tal como Ru
sia ha indicado, y admitir en seguida al Piamonte á 
tomar parte en las deliberaciones, no siendo ahora la 
primera vez que el número de los individuos de una 
reunión diplomática se ha aumentado con ulteriores 
agregaciones. No faltan en verdad p reced en tes. y 
Prusia ofrece uno reciente en el Congreso de Paris, 
en donde se habían discutido ya varias cuestiones 
cuando se acordó la admisión de dicha Potencia, ha
biendo tomado asiento en las sesiones sus Plenipoten
ciarios desde, la décima sesión.

Dícese ademas que en el caso de ser admitido el 
Piamonte, tienen igual derecho los demas Estados de 
Italia, á lo q u e  no se opone la P a tr ie , creyéndolo 
justo, y añade: «Si algunos de dichos Estados, como 
Ñapóles, cuyas relaciones con Francia é Inglaterra es
tán interrumpidas; y Módena, que según dicen no ha 
reconocido el Imperio francés, no podrán por su par
ticular situación tomar parte en las discusiones del 
Congreso, ¿por qué razón Toscana, los Estados pon
tificios y Parma no han de emitir sus opiniones ? Por 
nuestra parte, continúa el mismo periódico, no ve
mos en esto el menor inconveniente, y áun creemos 
que será m uy ventajoso, en atención á las proporcio
nes que parece adquirir el exam en de la cuestión 
italiana. El único punto cuestionable será el de saber 
si dichos Estados tendrán voto deliberativo ó consul
tivo ; pero el Congreso acordará lo más conveniente, 
teniendo en cuenta que el Piamonte se recomienda 
por un precedente glorioso de que carecen los otros.)'

El Correo del dom ingo  da como positiva la ex is
tencia de una circular expedida por el Gobierno pia - 
montés á sus representantes en Europa , contestando 
á las manifestaciones sucesivas de Austria referentes 
á la situación de Italia, y  encaminada ademas á es
clarecer la conducta de Cerdeña en las actuales cir
cunstancias. Dicho documento, que no tardará en ser 
publicado, tiene la fecha del 17 de este mes.

Los periódicos sardos hacen mención del Congreso 
diplomático casi en los mismos términos que la pren
sa austríaca, manifestando que esta reunión será in
eficaz para el sostenimiento de la paz, y que prefie
ren la guerra á los arreglos de que se habla hace al
gunas semanas en Europa. La Q pinione , sin embar
go, «cree poder indicar cuáles serán las proposiciones 
que Rusia, de acuerdo con Francia, sostendrá en el 
seno de la próxima reunión diplomática. El Gobierno 
pontificio indicará en protocolo las reformas que ha
ya de realizar, y en tanto que organiza el ejército 
que crea necesario, se acordará lo conveniente acer
ca del derecho de intervención de las Potencias -ca
tólicas en aquel territorio, y las fuerzas que han de 
conservar en él. Quedarán abolidos los tratados par
ticulares de Austria con Nápoles y los Ducados. Se 
reclamará de Austria la evacuación de la ciudad de 
Plasencia* Se aconsejará á los Gobiernos italianos la 
realización de reformas oportunas y la concesión de 
una amnistía general. Y por último, las tropas aus— 
Iliacas y piamontesas se retirarán á 10 leguas de 
distancia de la frontera común durante la celebra
ción de las conferencias.»

Se asegura que Austria ha reclamado por medio 
de una nota diplomática la extradición de los deser
tores admitidos y alistados por el Gobierno piam on- 
tés violando los tratados, y se añade que otro tan
to ha hecho e l.d e  Módena, sin que hasta ahora haya 
contestado Cerdeña á estas dos cornil n i pn rú ac

Según El Correo del dom ingo , ántes citado, pa
rece que la Puerta se muestra, hace algunos dias, 
más resuelta que nunca á no reconocer la doble elec
ción del Príncipe Couza. Créese que esta cuestión 
se arreglará por las Potencias europeas tan pronto 
como acerca de ella se pongan de acuerdo, á p e
sar de la oposición de Turquía.

Leemos en la Gaceta del Banco y  del Comercio 
de Berlín del 22, que los despachos comunicados 
desde Paris al Gobierno prusiano por Mr. de Pourla- 
lés son muy favorables. Dice este diplomático que ha 
encontrado al Gobierno francés dispuesto á que se 
arrecien pacíficamente las comnlimoinnos

Con fecha 23 escriben á la Gacela de H annóver  
lo siguiente: «La noticia publicada por el M o rn in g -  
Post do que la proposición de celebrar un Congreso, 
hecha por Rusia, era independiente de la misión de 
Lord Cowley, no está conforme con lo que se asegu
ra en nuestros círculos "diplomáticos (Berlín); por el 
contrario, se dice que dicha proposición conviene de 
todo punto con las formuladas por el diplomático 
inglés en Viena.

«Prusia é Inglaterra han iniciado la obra de m e
diación para dejar á Rusia el encargo de concluirla, 
teniendo en cuenta la influencia que le corresponde 
en los asuntos europeos, y así es que nádie duda aquí 
de la reunión del Congreso. »

INTERIOR
M A DRID .—Parece que las 16 lámparas.- los 6 can- 

delabros y el Crucifijo de bronce que se están  c o n s-  j  u yendo en la Real fábrica p latería  de M artínez con 
destino a la iglesia de San Francisco el G rande de esta 
corte, costeado todo con los fondos de la Com isaría ee- 
ñera! de los Santos Lugares, deben estar concluidos ir -  
rem isiblem ente para el dia 24 de Junio del p resen te año 
so pena de perder el citado establecim iento 2.000 duros 
que tiene depositados como de fianza, y se han adop
tado adem as, según nos aseguran , (odas los disposicio
nes convenientes para que aquel magnífico templo se 
in au g u re  con la fiesta del Jubileo de P orciúncu la el dia 2 de Agosto próxim o.
j —  A nteayer fué conducido á Ja últim a morada el ca
dáver del d istinguido m ilitar D. Hipólito M unarriz , B ri
gadier de infantería y Teniente coronel de artillería. Va
rios sargentos de este b rillan te  cuerpo llevaban las c in 
tas del ie re tro , y u n  considerable núm ero de Oficiales
del ejercito  acom pañaron hasta el Campo santo los res
tos Ha fn n  o \n o ln n ir>  ____ 1

sJxnZ  °P r o to a _ S a n la  IW W n a ' V ‘r*en y ln ü rtir> Y

de Loretc>nla ^°raS ,a fteal ^ lesia de Nuestra Señora

BO L E T IN  DE T E A T R O S.
El juguete  lírico estrenado anoche en el teatro de la 

Zarzuela con el título Por faltas y sobras, excitó repetidas 
veces la h ila ridad  de los espectadores por la graciosa ex
travagancia de dos caracteres, interpretados con acierto 
por la Sra. Soriano y el Sr. C arratalá , tenor cómico que 
ayer vimos por p rim era vez en este género de represen
taciones, y al que el público escuchó con benevolencia. 
La m úsica de dicho juguete es del Sr. Cappa, según hemos o ído , y no carecé de m érito.

a n u n c i o s .

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO- 
leccion de los cuadros del Real Museo de Pinturas. Nue
va tirada en papel de gran  tam año y con las mejoras in
troducidas en la estam pación, del cuadro núm . 884.

Exequias de Julio César.—Así se titu la  por tradición 
este cuadro , pin tado por Juan L an fran co , en medio del 
cual se levanta una g ran  p ira  formada de maderos de 
cedro; encim a de ella y sobre u n  rico cobertor tejido de 
am ianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre un  almohadón. En primer 
térm ino se ven cuatro  gladiadores desnudos comba tiende 
con espadas, dos luchando y otros dos m uertos en e! 
suelo: varios sacerdotes con hachas encendidas poner 
fuego á la p ira , la cual está rodead a 'd o  m ultitud d( 
pueblo que asiste á la cerem onia. La composición de 
cuadro es majestuosa y el pincel v a lie n te , correspon
diendo á su  gran  m érito  la estam pa que de él se hizo 
grabada á costa de la Im prenta N acional, con toque fran
co, degradación bien entendida y pureza de buril, poi 
D. Blas Ametller, grabador que fué de C am arade S. M. \ 
Director en su arte de la nacional Academia de San Fer
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto , y 29 pul
gadas y 6 líneas de ancho : su precio 120 rs. " — io

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—EN v irtu d  de lo prevenido por el art. 39 de los estatutos de 
esta em presa , la Junta directiva ha acordado convoca] 
la general o rd inaria  de accionistas para el dia 31 de 
c o rrien te , á las doce en punto  de su m añana , en las ofi
cinas de la misma, calle de Alcalá, núm . 37, cuarto  prin  cipal.

La ju n ta  se ocupará de la situación de la Compañía.
Lo que se pone en conocim iento de los señores accio

nistas para que se sirvan  co n cu rrir  v recoger desdi 
luego las correspondientes papeletas de-‘en trada , en la  
dias no fe riad o s, desde las once de la m añana á las tre¡ de la tarde.

Madrid 20 de Marzo de 1859 —El Secretario.
1216— 1

DEL AYUNTAMIENTO DE INFANTES, PROVINCIA 
de Ciudad Real, se han extraviado los docum entos sigu ien tes:

Una inscripción, deuda de prim era clase sin  ínteres 
á favor de dicho A yuntam iento , fecha 19 de May< 
de 1853, núm . 200, de reales vellón 19.200 con 20.

O tra, docum ento in terino , intereses de id . , fe sha 41 d 
Mayo de 1853, núm . 641, de reales vellón 25.440 con 26

Se agradecerá y gratificará su  presen (ación en la ca
lle de A tocha, núm . 109, cuarto  bajo. 1311— 4

SE VENDE EN PUBLICA SUBASTA, QUE TENDRi 
efecto el jueves 31 del corriente m e s , á las doce del dia 
en la audiencia del Juzgado del d istrito  del Barquillo di 
esta c o r te , á cargo del Sr. D. Matías Diez de P ra d o , qu< 
conoce del ab in testa to  del Excmo. Sr. Cardenal, Árzobis 
po que fué de Toledo , D. Juan José Bonel y O rb e , lo, 
tres ca rruajes s ig u ie n tes , y por el precio en' que se ha 
lian retasados ,.q u e  tam bién se indica á continuación:

Una b e r lin a , de doble su sp en sión , con pescante d 
pulpitillo sobre su tam bor, y trasera de Palom illa, colo 
de chocolate y vestidura de se d a , en 7.000 rs.

Un coche-landeau  , á doble suspensión  , con pescan
te colgado en la caja y su  tum ba de p añ o , trase ra  tam 
bién  colgada *y de p alom illa , color de choco late , y 1 
vestidura de soda repiblanco , p u e rc o , en 8.000 rs.

Y  o tra berlina sobre muelles de la e sq u e n a , y vig; 
pulpitillo colgado en la caja, y trase ra  de platillo", tam 
bien colgada , vestida in te rio rm en te  de paño y  sed 
blanquizco, y  pintada de verde en m al estado , eri 2.00 reales. _

Total de los tres ca rru a je s , 17.000 rs.
Las personas que qu ieran  verlos é in te resarse  lueg 

en la subasta, pueden pasar al taller de coches de D. Ju
lián Moreno, sito en la calle de San Juan  , núm . 52 , 
tom ar las demas noticias que gusten del Escribano en 
cargado de la venta D. Felipe de la P uente , en  el m ism  
Juzgado del B arquillo , de docé á u n a , y  después hast 
las tres de la ta r d e , en la E scribanía de núm ero d< 
Doctor D. Claudio Sanz y B area , sita en el piso bajo d 
la casa núm . 14, plazuela llamada del Angel.

Madrid 28 de Marzo de 1859.=EI E scribano del nú  
m ero, Doctor Cláudio Sanz y  Barea. 4357

SOCIEDAD ANONIMA LA AURORA DE ESPAÑA  .-  
Esta Sociedad celebrará ju n ta  general el domingo 17 de 
próxim o mes de A b ril, á la u n a  de la ta rd e , en sus ofi
cinas , calle de R elatores, núm eros 4 y 6 , principal d la derecha. ‘ ^

Conforme á sus estatu tos , estarán  de manifiesto e 
balance y memoria, todos los dias no festivos, desde e 
dia 2 , de doce á tres de la tarde en las m ism as’ oficinas 
de donde podrán tom ar los señores accionistas las pape 
leías de entrada con la anticipación necesaria.

Madrid 28 de Marzo de 1859.=E1 Director Presidente León García V illarreal. 4355

HABIENDO SUFRIDO EXTRAVIO LAS POLIZAS ( 
conocim ientos de em barque desde el puerto de Lima par< 
Cádiz en el mes de Marzo de 1804 de 4.226 pesos en h 
fragata Mercedes, su Capitán D. Vicente Antonio de Mur 
rie la , que fué apresada por los ingleses, v los de 4.42r 
pesos en la fragata Asunción, su  Capilaú D. Gregori( 
Z u z u a rre g u i, el Sr. D. Manuel Riobóo , Juez de primer; 
instancia de esta corle , en providencia dictada por tes 
tim onio del infrascrito  Escribano ha mandado que la 
personas en cuyo poder se en cuen tren  dichos cono ci
mientos los entreguen  en la Escribanía del cartulario , < 
se presenten á deducir el derecho que les correspondí 
dentro  del térm ino  de 30 d ia s , pues en otro caso les pa
rará  el perjuicio que haya lugar. 1360

SOCIEDAD MINERA, LA AUTOCRACIA .— LA JUNT? 
directiva de la m isma pone en conocim iento del públi- 
co, que habiendo verificado el canjeo de sus accione 
definitivas por las lám inas provisionales que se habiai 
expedido al tiempo de constitu irse  la sociedad, desde ho  ̂
dichas lám inas provisionales, si alguna existiese, quedai 
fuera de c ircu lac ió n , n u las , de n ingún valor, acción n 
derecho contra la sociedad , por hallarse am ortizadas 
conforme al art. 10 del reglam ento, bases tercera y octa 
va del prospecto de formación de la Sociedad, y la sexta de la escritu ra social.

Lo que se avisa por medio de este a n u n c io , que s< 
publicará por tres dias consecutivos en la Gaceta de 
Gobierno, á fin de que nádie pueda ser sorprendido coi ellas.

M adrid 27 de Marzo de 1859. — P. A. D. L. J. D., e 
P resid en te , F rancisco Diez Zorita. 1310—3

ESPECTÁCULOS.
T e a t s o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Función  ex trao rd inaria  A beneficio del p rim er tenor ab
soluto signor A ntonio G iu g lin i, quien ha puesto á dis
posición de la Ju n ta  de Sras. Curadoras de la Casa d e  
M isericordia de Santa Isabel la mitad del producto d e. 
esta función , que le pertenece. — Prim ero y  segundo ac
to de II Trovatore.— Adiós á la España, cantata compues
ta por el Sr. G iuglini, y dedicada á S. M. la Reina.—Ter
cero y cu arto  acto de II Trovatore.

SS. MM. y AA. h o n ra rá n  con su presencia esta representación.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no

che.— El tio M artin  ó la honradez, dram a en tres ac
tos .— Como marido y como amante, pieza en u n  acto.

T e a t r o  d el  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía de los Diamantes de la corona. — La locura de 
am or , dram a en cinco actos, original de D. Manuel Ta- 
mayo y Baus.— La flor sevillana , baile.

T h e a tre  Fiianqais. — Hoy no hay  función. El sábado 
tendrá lugar ei beneficio de Mlle. Celine Montaland con 
la comedia vaudeville titulada Rose et Marguerite; la co- - 
media ti tu lo da Dos á dos, y una escena cómica titulada 
Le sire de Franc-Hoisy. Tom ará parte en esta función e 
acreditado concertista de violoncello Mr. Jules Lasserre.j

T ea tr o  de la  Za r z u e l a . — No s e  ha r e c ib id o  el 
a n u n c io .


